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Desde que en 2022 la directiva de la Asociación 
de Médicos Forenses de Andalucía (AMFASA-
MELCIF) nos encargase a los tres coeditores 
de esta revista retomar el proyecto de publica-
ción de Cuadernos de Medicina Forense varios 
fueron los objetivos que nos marcamos. Por 
supuesto, retomar la actividad editorial era el 
objetivo principal, pero también hacerlo con un 
nivel de calidad que se pudiese acercar a los 
mejores momentos vividos por la publicación 
en el pasado. El presente número es ya el cuar-
to que presenta AMFA-SAMELCIF a los lectores 
bajo nuestra coordinación editorial asegurando 
una frecuencia de publicación semestral como 
en un principio nos plateamos como objetivo 
y una calidad editorial que esperamos resulte 
aceptable para los lectores.

La presente edición coincide con la cumpli-
mentación de otro de los objetivos principa-
les previstos por el equipo editorial al iniciar la 
nueva senda de publicación de la revista, que 
no era otro que el de poder poner a disposición 
de todos los lectores en la página web de la re-
vista la integridad del archivo editorial en for-
mato digital desde el primer número que vio la 
luz en 1995 hasta el presente. Completar este 
objetivo ha sido costoso y laborioso para la 
Junta Directiva de AMFA-SAMELCIF y para ello 
se ha contado con la inestimable colaboración 
de los equipos editoriales que nos han prece-
dido en la edición de la revista, así como del 
equipo editorial de ARP quienes se han encar-
gado de generar muchos de los documentos 
escaneados que pueden ya encontrarse en la 

página web y que hasta ahora no estaban dis-
ponibles en formato digital.

En la zona de archivo de la página web de la re-
vista, desde 2002 hasta la actualidad los artícu-
los se hallan agrupados por número de la revista. 
Dentro de cada número los artículos se hallan 
también disponibles de forma individual para 
su descarga digital independiente. Entre 1995 y 
2001 se pueden consultar los archivos completos 
de cada número de ejemplar, aunque aun no es 
posible disponer de un sumario estructurado ni 
de acceso a cada artículo individualizado. Espe-
ramos en fechas próximas poder solventar esta 
limitación y disponer tanto de sumarios de cada 
numero como de un acceso digital individualiza-
do para todos los artículos del archivo editorial 
de la revista. La inclusión de sumarios estructu-
rados de todos los números en la web va sin duda 
a ayudar a los lectores mediante la herramienta 
de búsqueda a acceder a todos los artículos con 
títulos y nombres de autores relacionados con su 
búsqueda.

Entendemos que disponer de un archivo edi-
torial digital izado al completo y accesible 
online de forma l ibre y abierta puede ser un 
servicio de gran interés científ ico para la co-
munidad de ciencias forenses en español en 
todo el mundo. Al t iempo esperamos que este 
servicio también pueda servir para aumentar 
la visibil idad de nuestra publicación y de la 
asociación profesional y la sociedad científ ica 
que se hallan tras ella y a las que el equipo 
editorial representamos.
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Resumen
OBJETIVO: Analizar las características de las lesiones traumáticas en-
contradas en  casos de trauma craneoencefálico secundarios a acci-
dente de tráfico, precipitación, caída y golpe directo
MATERIALES Y MÉTODOS: Se trata de un estudio descriptivo, retros-
pectivo de corte transversal. La muestra  la componen  814 casos de 
necropsias con causa de muerte debida a trauma craneoencefálico 
secundario a accidente de tráfico, precipitación, caída y golpe directo 
sucedidas en la Morgue Judicial de Ancón (Panamá) entre el 1 de enero 
de 2018 y el 31 de diciembre del 2021.
RESULTADOS: En las caídas las lesiones traumáticas más frecuen-
tes encontradas fueron las hemorragias de tej idos subcutáneos de 
epicráneo y el hematoma subdural en un 79% (n=27) seguidos por 
el edema cerebral en un 62% (n=21) .  En el golpe directo el hemato-
ma de tej idos subcutáneos del epicráneo al igual que la hemorragia 
subaracnoidea estaban presentes en un 91.3% (n=21) ,  seguidos por 
la contusión encefálica en 65.2% (n=15) .  En la colisión también había 
hemorragia subaracnoidea en un 88% (n=46) y hematoma de tej idos 
subcutáneos de epicráneo en un 77% (n=40).  En el atropello fueron 
el hematoma de tej idos subcutáneos de epicráneo en un 86% (n=62) 
y la hemorragia subaracnoidea en un 82% (n=59) .  Los precipitados 
presentaban hematoma de tej idos subcutáneos en un 81% (n=46),  se-
guido por la hemorragia subaracnoidea en un 75% (n=43) y la fractura 
de base de cráneo en un 72% (n=41) .  Las fracturas de bóveda y base 
craneales aparecieron con mayor frecuencia en casos de precipita-

Palabras clave:
Trauma 
craneoencefálico;
Tránsito;
Caída;
Precipitación;
Golpe directo.
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ción (72% y 70% respectivamente) frente al resto de mecanismos de 
producción.
CONCLUSIONES: El establecimiento del mecanismo de producción y 
la etiología de las lesiones externas e internas ocasionadas por un 
trauma craneoencefálico conforman un reto de dif íci l abordaje para 
el médico forense en el que es necesario valorar de forma integral 
todas las lesiones observadas y las circunstancias de la escena de 
los hechos.

Abstract
AIM: Analyze the characteristics of traumatic injuries found in cases 
of head trauma secondary to traffic accidents, precipitation, falls and 
direct blows.
MATERIALS AND METHODS: This is a descriptive, retrospective, 
cross-sectional study. The sample is made up of 814 cases of autop-
sies with cause of death of head trauma secondary to a traffic acci-
dent, precipitation, fall and direct blow that occurred in the Ancón 
Judicial Morgue between January 1, 2018 and December 31, 2021.
RESULTS: In falls, the most frequent traumatic injuries found were he-
morrhages of subcutaneous tissues of the epicranium and subdural 
hematoma in 79% (n=27) followed by cerebral edema in 62% (n=21).  In 
the direct blow, hematoma of the subcutaneous tissues of the epi-
cranium, as well as subarachnoid hemorrhage, were in 91.3% (n=21), 
followed by brain contusion in 65.2% (n=15). In the collision there was 
also subarachnoid hemorrhage in 88% (n=46) and hematoma of subcu-
taneous tissues of the epicranium in 77% (n=40). In the accident, they 
were hematoma of the subcutaneous tissues of the epicranium in 86% 
(n=62) and subarachnoid hemorrhage in 82% (n=59). The precipitates 
presented subcutaneous tissue hematoma in 81% (n=46), followed by 
subarachnoid hemorrhage in 75% (n=43) and skull base fracture in 72% 
(n=41).  Fractures of the cranial vault and base appeared more frequent-
ly in cases of precipitation (72% and 70% respectively) compared to the 
other production mechanisms.
CONCLUSIONS: The establishment of the mechanism of production 
and the etiology of the external and internal injuries caused by a cra-
nioencephalic trauma constitute a difficult challenge for the forensic 
doctor in which it is necessary to comprehensively assess all the inju-
ries observed and the findings at the crime scene.

INTRODUCCIÓN

El trauma craneoencefál ico (TCE) es una de 
las patologías traumáticas con mayor tasa 
de morbi l idad y mortal idad.  Le corresponde 
al médico forense como auxi l iar de just ic ia 
establecer la relación de causal idad y el en-
tendimiento anatómico y f is iopatológico que 
está involucrado,  a la luz de la biomecánica 
del trauma y la lesionología (1 ) .

La s iguiente invest igación busca generar in-
formación de referencia sobre las lesiones 
externas e internas más comunes encontradas 

en las pr incipales causas de trauma contun-
dente en la cabeza (caída,  precipitación,  gol-
pe directo y accidente de tráf ico) .  En EE.UU. 
cada año se producen unas 52.000 muertes 
por TCE (18 por 100.000 habitantes)  s iendo  la 
causa más frecuente de TCE los accidentes 
de tráf ico (2) .

El trauma cráneo encefálico dentro del con-
texto de la Medicina Legal es un tema muy 
amplio, pues abarca todas sus áreas. En Clíni-
ca son relevantes las lesiones y sus secuelas; 
en Psiquiatr ía Forense interesan las alteracio-
nes del estado mental que se pueden producir 

Key words:
Cranioencephalic 
trauma;
Traffic accident 
Fall; 
Precipitation; 
Direct blow.
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a causa de ellos;  y por supuesto, en Patología 
Forense por sus implicaciones en la produc-
ción de la muerte (3) .

Los TCE plantean numerosos y complejos pro-
blemas médico-legales.  Es esencial poder di-
ferenciar claramente el origen espontáneo o 
traumático de una hemorragia subaracnoidea 
(HSA) o de una hemorragia intraparenquima-
tosa para poder realizar una adecuada recons-
trucción de hechos. Del mismo modo, la pre-
sencia de una herida o una fractura craneal 
puede precisar ser interpretada como poten-
cialmente debida a una caída o consecutiva al 
impacto de un objeto contundente (4) . 

El presente estudio pretende analizar las carac-
terísticas lesionales de distintos mecanismos de 
producción de lesiones en traumatismos crá-
neo-encefálicos de una muestra de población 
local con el fin de intentar identificar patrones 
lesionales diferenciales útiles para la resolución 
de casos en la práctica médico forense. 

MATERIAL Y MÉTODOS

Se trata de un estudio descriptivo, retrospectivo 
de corte transversal. La muestra la representan 
814 casos de necropsias con causa de muerte 
de trauma craneoencefálico secundario a ac-
cidente de tráfico, precipitación, caída y golpe 
directo.

Se han incluido en esta serie todos los casos 
de trauma craneoencefálico secundario a ac-
cidente de tráfico, precipitación, caída o golpe 
directo, identificados en autopsias realizadas en 
la Morgue Judicial de Ancón (Panamá) entre el 1 
de enero de 2018 y el 31 de diciembre del 2021.

Se realizó un análisis retrospectivo de una 
base de datos secundaria,  bajo la previa au-
torización del Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, con compromiso de confi-
dencial idad y protección de identidad del pa-
ciente por codif icación. 

La tabulación y análisis estadístico se llevó a 
cabo utilizando los programas estadísticos Epi 
Info versión 7,2,5., GeoGebra 5,0, así como la 
aplicación de escritorio de Office Excel y el pro-
grama estadístico XLSTAT.

Para comparar las características de lesiones 
traumáticas se utilizó estadística descriptiva, me-
diante el uso de distribuciones de frecuencias 
absolutas y relativas que permitieron resumir 
adecuadamente toda la información obtenida. 

Se utilizó la prueba Q de Cochran para estable-
cer las similitudes y diferencias en las lesiones 
traumáticas encontradas en los casos de trauma 
craneoencefálico secundarios a atropello, preci-
pitación, colisión, caída y golpe directo.

En las pruebas estadísticas se ha utilizado el nivel 
de significación de 0,05.

RESULTADOS

En la tabla 1 se recogen la distribución y frecuen-
cia de aparición de las distintas lesiones identifi-
cadas debidas a traumatismo cráneo-encefálico 
en relación con los distintos mecanismos de pro-
ducción. La mayor parte de casos se correspon-
den con atropellos en accidente de tráfico (30%), 
seguidos de precipitaciones (25%), colisión en ac-
cidente de tráfico (22%), caída (12%) y, finalmente, 
golpe directo con objeto contundente (11%).

Se realizó la prueba Q de Cochran para determi-
nar si existen diferencias entre los perfiles de le-
sión de los distintos mecanismos de producción 
estudiados. En la tabla 3 se incluyen los resul-
tados de la prueba en la que se comprueba que 
existe suficiente evidencia para rechazar la hipó-
tesis nula. A la vista de ello, con una confianza 
del 95% se puede afirmar que la presencia de le-
siones internas y externas difiere en los distintos 
mecanismos de producción. Se debe aclarar, no 
obstante, que este tipo de contrastes no paramé-
tricos no permiten realizar contrastes a posteriori.

DISCUSIÓN 

El estudio se realizó con la finalidad de aportar 
al médico forense una herramienta de referen-
cia en los casos donde exista duda principal-
mente de si las lesiones externas o internas del 
trauma craneoencefálico fueron ocasionadas 
por un golpe directo, caída, precipitación o un 
accidente de tráfico (colisión-atropello).
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Tabla 2. Lesiones más frecuentes según el mecanismo de producción

Mecanismo Total Lesiones más frecuentes

1 2 3

Atropello 72 HTSE (86%) HSA (82%) EXCO (62%)

Precipitación 57
HTSE (81%)

HSA (75%) FXBC (72%)

Colisión 52 HSA (88%) HTSE (77%) HC (63%)

Caída 34 HTSE (79%) HSB  (79%) EC (62%)

Golpe 23 HTSE  (91%) HSA  (91%) CE (65%)

Total 238

HTSE: hematoma de tejidos subcutáneos de epicráneos. HSA: hemorragia subaracnoidea. FXBC: 
fractura de base de cráneo. HC: herida contundente. EC: edema cerebral. CE: contusión encefálica. 
HSB: hematoma subdural. EXCO: excoriación.

Fuente: Sección de patología forense, IMELCF. 

Tabla 3: Prueba Q de Cochran

Prueba Q de Cochran (Valor-p asintótico)

C (Valor observado) 836,16

C (Valor crítico) 23,69

GL 14

valor-p (unilateral) <0,0001

alfa 0,05

Hipótesis Nula: La presencia de una característica en las lesiones externas e internas  es igual en todos 
los mecanismos. 

Hipótesis Alternativa: La presencia de una característica en las lesiones externas e internas es diferente.

Se ha utilizado una aproximación para calcular el valor-p. La corrección de continuidad fue aplicada



LESIONES EN LOS CASOS DE TRAUMA CRANEOENCEFÁLICO
Lasso-Díaz E, et al.

Cuad Med Forense. 2024; 27(1) :9-1714

CUADERNOS DE MEDICINA FORENSE
A S O C I A C I Ó N  D E  M É D I C O S  F O R E N S E S  D E  A N D A L U C Í A
S O C I E D A D  A N D A L U Z A  D E  M E D I C I N A  L E G A L  Y  C I E N C I A S  F O R E N S E S
( A M F A - S A M E L C I F )

En los 72 casos de accidente de tráfico t ipo 
atropello las lesiones traumáticas más fre-
cuentes encontradas fueron el hematoma de 
tej idos subcutáneos de epicráneo en un 86% 
(n=62),  la HSA en un 82 % (n=59) y las excoria-
ciones en un 62% (n=45) .

En los 52 casos de accidente de tráfico tipo co-
lisión las lesiones traumáticas más frecuentes 
encontradas fueron la HSA en un 88% (n=46), el 
hematoma de tejidos subcutáneos de epicrá-
neo en un 77% (n=40), y la herida contundente 
en un 63% (n=33).

En los 57 casos de precipitación las lesiones 
traumáticas más frecuentes fueron el hemato-
ma de tejidos subcutáneos de epicráneo en un 
81% (n=46), seguido por la HSA en un 75% (n=43) 
y la fractura de base de cráneo, en un 72% (n=41).

En víctimas de precipitaciones, el patrón de le-
siones está asociado a la altura desde la que 
ocurre el incidente y otras características rela-
cionadas entre otras con la cinética del hecho, 
tipo de superficie con la que contacta el indivi-
duo o edad de la víctima. Las afectaciones por 
precipitaciones son en orden de frecuencia: ca-
beza, tórax, columna vertebral, abdomen, cue-
llo, pelvis y extremidades (5).

Las lesiones inicialmente descritas en víctimas 
de precipitación son las abrasiones y las lace-
raciones, mismas que, en ambos casos, son mu-
cho mayores en frecuencia y severidad frente 
a las que se presentan en individuos afectados 
por caídas (6).

Respecto a las lesiones óseas, las fracturas cra-
neales han sido consideradas como un marca-
dor indirecto para el establecimiento de la altu-
ra de precipitación y, en consecuencia, son las 
fracturas más frecuentes, seguidas de las frac-
turas costales y menos frecuentes las fracturas 
en las extremidades superiores e inferiores, pel-
vis y columna cervical (7).

Con relación a las lesiones de tipo visceral, el 
cerebro es el órgano más afectado, en el que 
se describen lesiones como contusiones, lace-
ración de tejido cerebral, HSA, hemorragias in-
traparenquimatosas y otras meningorragias (8).

En los 34 casos de caídas estudiados las lesio-
nes traumáticas más frecuentemente encontra-
das fueron las hemorragias de tejidos subcu-

táneos de epicráneo y el hematoma subdural  
(HSD) en un 79% (n=27) seguidos por el edema 
cerebral en un 62% (n=21).

Las lesiones en las caídas son equimosis, exco-
riaciones, contusiones, hematomas leves, y oca-
sionalmente abrasiones o laceraciones, en es-
pecial en las manos, codos, rodillas. Acorde a la 
cinética de la caída, pueden existir hemorragias, 
especialmente en traumas faciales (9).  En perso-
nas ebrias lo más común es encontrar lesiones 
en la zona occipital y laceraciones transversa-
les (10) . Cuando un impacto contundente gol-
pea el cráneo, el HSD no tiene que estar situa-
do directamente debajo del impacto (11) .

Debemos recordar que las lesiones de caídas 
no intencionadas,  generalmente quedan l imi-
tadas a una excoriación del cuero cabelludo 
o a una f isura s imple;  s in embargo,  en niños 
y ancianos pueden ser más severa y l legar a 
formar hematomas intracraneales o contu-
siones cerebrales de golpe y más frecuente-
mente de contragolpe (3) .  En un estudio que 
valoraba la mortal idad por caída en centros 
de trauma de USA en el 2016,  la mortal idad 
fue del 4 ,21 % en general ,  con un aumento de 
tres veces para los mayores de 60 años fren-
te a los menores de 60 años (4 ,93 % frente a 
1 ,46 %,  P < 0,001)  (12) .  Además,  debemos to-
mar en cuenta que las lesiones encontradas 
en víct imas de caídas pueden difer i r depen-
diendo del t ipo que presenta,  tales como: la 
caída s imple o estát ica,  la caída complicada y 
la caída acelerada entre otras (13) . .

S i  la  caída es intencionada  por terceros pue-
den darse con más frecuencia excoriaciones 
y hematomas en s i t ios de apoyo y puntos de 
choque,  así  como fracturas de miembros infe-
r iores,  pelvis ,  cost i l las e incluso de miembros 
superiores s i  hay extensión de brazos.  Se de-
ben indagar en la medida de lo posible ante-
cedentes de la v íct ima de índole toxicológico 
o de enfermedades que produzcan pérdida 
súbita del estado de conciencia (3) .  También 
hay que considerar que el elemento de con-
tragolpe de una caída occipital puede causar 
fracturas de las paredes orbitales en la fosa 
anter ior (14) . 

Los resultados indican que en los 23 casos de 
golpe directo las lesiones encontradas con ma-
yor frecuencia fueron el hematoma de tejidos 
subcutáneos del epicráneo, al igual que la HSA, 
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ambas en un 91,3% (n=21), seguidos por la con-
tusión encefálica, que apareció en 65,2% (n=15). 

En su conjunto, cabe observar como la HSA pre-
dominó en el 91% de los casos de golpe direc-
to versus el 59% en los casos de caída, donde 
lo más frecuente fue el HSD (79%). Del mismo 
modo, es más frecuente encontrar hematoma 
de tejidos subcutáneos del epicráneo en un 
golpe directo (91%) que en una caída (79%). 

La HSA fue más f recuente en los  casos de 
col is ión (88%)  y golpe d i recto (91%)  y apa-
recíó con menor f recuencia  en los  casos de 
atropel lo  (82%) ,  precip i tac ión (75%)  y ca ída 
(59%) .  Por contra  la  HSD fue mucho más f re-
cuente en los  casos de ca ídas (79%)  que en 
los  restantes casos (36 al 48%) .  Como ha s ido 
señalado por otros autores ,  la  HSD se asocia 
con f racturas y contus iones cerebrales ,  pero 
hasta en un 30% de los  casos pueden cursar 
s in  estas les iones asociadas y en esos casos 
su apar ic ión se expl ica por el efecto de me-
canismos de aceleración y rotac ión del en-
céfalo que producen desgarros de las  venas 
puente .  Estos mecanismos de aceleración y 
rotac ión encefál ica se pueden producir en 
casos de ca ídas en las  que la  energía  del 
impacto,  s in  embargo,  no es suf ic iente para 
producir f racturas o contus iones cerebrales . 
La ex istencia  de consumo concomitante de 
alcohol o  la  ex istencia  de factores asociados 
como fragi l idad vascular o  a l terac iones de 
la  coagulación se encuentran en muchos ca-
sos con este t ipo de les ión hemorrágica .  Las 
HSA traumát icas también se asocian con es-
tos factores de al terac ión de la  coagulación 
y con mecanismos en los  que ex iste un factor 
rotac ión o de aceleración angular en el que 
las  venas de la  aracnoides pueden les ionar-
se y producir la  hemorragia .  No obstante,  se 
ha podido observar que la  apar ic ión a is lada 
de HSA se relac iona con mecanismos en los 
que la  rotac ión o aceleración angular es  de 
gran energía ,  a  d i ferencia  de los  casos de 
HSD,  en los  que esta energía  suele ser de 
menor intens idad. 

En el caso de las HSA es importante descartar 
la posible existencia de malformaciones vas-
culares o aneurismas en las arterias del polí-
gono de Willis. Aunque en principio la rotura 
de una aneurisma o malformación vascular se 
asociaría con HSA espontáneas se ha descrito 
también, aunque con muy poca frecuencia, la 

aparición de HSA asociada con roturas traumá-
ticas de aneurismas de arterias del polígono de 
Willis.(Referencias sugeridas (15-19))

El hematoma epidural, aunque se observó en po-
cos casos del estudio realizado (n=9) se presen-
tó con mayor frecuencia en los casos de trauma 
por golpe directo en la cabeza. Los hematomas 
epidurales suelen producirse por lesión local 
de la arteria meníngea media o ramas arteriales 
o venosas durales en el contexto de fracturas 
debidas a lesiones por contacto directo. A dife-
rencia del HSD no suele asociarse con contu-
sión cerebral. De la misma manera, el HSD no es 
infrecuente que se halle alejado de la zona de 
impacto y en la zona de contragolpe, pero el he-
matoma epidural no suele localizarse fuera de la 
zona de impacto (15).

En relación con las fracturas de bóveda y base 
craneal, hubiese sido previsible observar un 
predominio de las mismas en mecanismos de 
producción de alta energía. En este sentido se 
observa efectivamente un predominio de estas 
lesiones en casos de precipitación (70 y 72% de 
fracturas de base y bóveda craneales) y, como 
era previsible, una frecuencia casi siete veces 
menor en casos de caída o golpe directo (10 al 
12%). En el caso de los mecanismos de atropello 
y colisión por accidente de tráfico, mecanismos 
también de alta energía, la frecuencia fue algo 
menor que en la precipitación (40 al 52%) lo que 
podría ser parcialmente explicado por las mejo-
ras en los sistemas de protección de los vehí-
culos de motor modernos tanto para peatones 
como para ocupantes (Referencia sugerida (20))

En los traumas directos con objetos contusos se 
transmite la onda que se expande del golpe des-
de el cráneo al cerebro. Si el golpe con estos ob-
jetos es de gran intensidad la onda del golpe le-
siona la masa cerebral produciendo contusiones 
y hemorragias, zonas que rápidamente se rodean 
de edema cerebral, asociando o favoreciendo 
además un aumento importante de la presión 
intracraneana, la cual se considera la causa de 
parte importante de las muertes por trauma cra-
neoencefálico, pese a tener un correlato semio-
lógico limitado (3).

Es importante ubicar las lesiones en la cabeza, 
recordando que la l ínea del ala del sombrero 
se corresponde con el mayor perímetro hori-
zontal de la cabeza, unos 3 cm. por encima de 
las cejas y sobre el extremo superior del pa-
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bellón auditivo (4)  y es ésta la l ínea, la que sep-
ara los traumatismos craneoencefálicos más 
probablemente producidos por agresión de los 
más producidos por caídas. 

No obstante, debe tenerse en consideración 
que es esta una regla con muchas excepciones, 
ya que en una agresión no puede descartarse 
de forma absoluta que un sujeto pueda ser 
golpeado debajo de dicha línea y, al contrario, 
que un sujeto al caer no pueda, bien en el 
trayecto o por irregularidad del suelo, lesion-
arse por encima de ésta línea.

CONCLUSIONES

El establecimiento de la etiología de las le-
siones externas e internas ocasionadas por un 
traumatismo craneoencefálico, siempre serán 
un reto para el médico forense, el cual tendrá 
que integrar como es su costumbre, todas las 
circunstancias y factores que rodearon el hecho.

Se deben realizar nuevos estudios para deter-
minar e individualizar los patrones de las lesio-
nes externas e internas en los casos de trauma 
craneoencefálico estudiados.
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Resumen
La investigación de muertes súbitas supone un elevado porcentaje de 
todos los casos que se estudian en los servicios de patología forense.  
En la gran mayoría de los casos se identifica como causa de muerte 
súbita una alteración cardíaca, siendo la más frecuente la cardiopatía 
isquémica. Lo habitual en casos de infarto agudo de miocardio (IAM) 
es encontrar como substrato macroscópico e histopatológico una coro-
nariopatía aterosclerótica obstructiva con o sin presencia de trombosis 
aguda oclusivas o suboclusivas. Sin embargo, en un bajo porcentaje de 
casos el estudio postmorten no demuestra lesiones coronarias obstruc-
tivas o éstas no son significativas. Dichos casos se subsumen dentro 
de una categoría clínica denominada MINOCA (Myocardical Infartaction 
with Non-Obstructive Coronary Arteries) definida recientemente en la 
práctica cardiológica y citándose entre sus causas el embolismo coro-
nario asociado a estados protrombóticos. 
En este artículo se realiza una revisión bibliográfica de la entidad MINO-
CA y la asociación entre eventos tromboembólicos con el tratamiento 
con cisplatino, lo infrecuente del embolismo coronario como causa de 
MINOCA, lo inusual del hallazgo de un émbolo coronario sin lesiones 
coronarias subyacentes como causa de infarto agudo de miocardio en 
la práctica forense y se enfatiza en la importancia de la revisión de la 
historia clínica en la investigación médico-legal de muertes en general y 
las de origen natural en particular.

Abstract
The investigation of sudden deaths accounts for a high percentage 
of all cases studied in forensic pathology services.  In the vast majo-
rity of cases, cardiac alteration is identified as the cause of sudden 
death, the most frequent being ischemic cardiomyopathy. The usual 
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thing in cases of acute myocardial infarction (AMI) is to find obstructi-
ve atherosclerotic coronary artery disease as a macroscopic and his-
topathological substrate. However, in a low percentage of cases the 
postmortem study does not demonstrate obstructive coronary lesions 
or these are not significant. These cases are subsumed within a clinical 
category called MINOCA (Myocardical Infartaction with Non-Obstruc-
tive Coronary Arteries) recently defined in cardiological practice and 
citing among its causes coronary embolism associated with prothrom-
botic states. 
This article performs a literature review of the MINOCA entity and the 
association between thromboembolic events with cisplatin treatment, 
the infrequency of coronary embolism as a cause of MINOCA, the un-
usualness of the finding of a coronary embolus without underlying co-
ronary lesions as a cause of acute myocardial infarction in forensic 
practice and emphasizes the importance of reviewing the clinical his-
tory in the medico-legal investigation of deaths in general, and those 
of natural origin in particular. 

INTRODUCCIÓN 

El término MINOCA por sus s iglas en inglés 
Myocardial Infarct ion without Obstruct ive Co-
ronary Lesions fue ut i l izado por pr imera vez 
en 2013 por el profesor John Beltrame (1 ) .  Este 
término se emplea para refer irse a aquellos 
pacientes que cumplen los cr i ter ios cl ín icos 
de IAM, pero en los que la coronariograf ía de-
muestra arter ias coronarias no obstruct ivas, 
lo que incluye arter ias coronarias angiográf i-
camente normales (estenosis < 30 %)  y/o ate-
romatosis coronaria leve o infracr í t ica (este-
nosis entre el 30-50%) . 

En la actual idad,  a pesar del uso cada vez 
más extendido de la resonancia magnética 
cardíaca (RMC) y la tomograf ía de coherencia 
ópt ica (OCT) ,  no s iempre es posible ident i f i-
car el mecanismo causal de MINOCA, lo que 
dif iculta la estrategia terapéutica de estos 
pacientes y el desarrol lo de medidas de pre-
vención secundarias . 

Según las series consultadas el porcentaje de 
pacientes que presenta un síndrome coronario 
agudo (SCA) sin lesiones obstructivas corona-
rias (MINOCA) oscila entre el 1% al 14%, afec-
tando fundamentalmente a mujeres compara-
tivamente más jóvenes y con menos factores 
de r iesgo cardiovasculares con respecto al 
grupo de IAM obstructivo de causa ateroscle-
rótica, pero con mayor frecuencia en pacien-
tes de sexo femenino con estados protrombó-
ticos o de hipercoagulabil idad. 

Una de las causas reconocidas, pero poco 
frecuentes de MINOCA es el embolismo coro-
nario,  que puede presentarse como una com-
plicación inusual derivada del estado protrom-
bótico tratamiento-dependiente derivado de 
la toxicidad vascular inducida por citostáticos 
clásicos, entre ellos el cisplatino.

DESCRIPCIÓN DEL CASO 

Reportamos el caso de una mujer de 57 años 
que como antecedentes patológicos de interés 
presentaba hipertensión arterial en tratamiento 
con amlodipino 5 mg de forma ocasional según 
cifras tensionales y un adenocarcinoma endo-
metrial endometrioide G2 con afectación del 
63% del miometrio y de ambos ganglios centi-
nelas, estadificándose como IIIC1 (pT1b pN1mi). 

En enero de 2023 se realizó histerectomía total 
con doble anexectomía y vaciamiento de cade-
nas ganglionares obturatrices. En tratamiento 
coadyuvante con radioterapia externa a nivel 
de área pélvica (dosis total de 46,8 Gy en 26 
fracciones de 1,8 Gy). Se pautó quimioterapia 
coadyuvante con administración de dos ciclos 
de cisplatino (1 ciclo cada 28 días) y posterior 
paso a carboplatino/paclitaxel durante cuatro 
ciclos.  En seguimiento por servicio de onco-
logía médica y radioterápica de su hospital de 
referencia, con buena tolerancia al tratamiento 
sin reportarse efectos adversos. 

Myocardial infarction 
without obstructive 
coronary lesions 
(MINOCA); 
Epicardial pattern; 
Cardiac autopsy; 
Cisplatin; 
Cáncer; 
Thromboembolic 
event.
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Tras episodio de muerte súbita presenciada 
no recuperable se avisó al médico forense de 
guardia realizándose, por delegación, la opor-
tuna diligencia médico-legal de levantamiento 
de cadáver. Según información obtenida de la 
hermana de la fallecida previamente a la pér-
dida de consciencia refirió dolor centroesternal 
opresivo e intenso irradiado a miembro supe-
rior izquierdo y región submandibular. Al lugar 
del hallazgo acudieron servicios médico-asis-
tenciales realizándose protocolo de asistolia 
y maniobras de toracocompresión mecánica 
externa. No se observaron durante la dil igen-
cia médico-legal de levantamiento de cadáver 
signos de defensa, lucha, contención, lesiones 
de etiología violenta en el hábito cadavérico 
externo, focos tóxicos en las proximidades del 
cadáver ni ningún otro indicio de criminalidad 
ni sospechoso de criminalidad. 

Se realizó autopsia completa, sistemática y re-
glada trascurridas unas 12 horas tras el falleci-
miento. El cadáver presentaba fenómenos ca-
davéricos abióticos en orden evolutivo acorde 
al intervalo postmortal. Se observó congestión 
cérvico-facial. 

La autopsia neuropatológica no reveló hallaz-
gos de interés necrópsico. 

La autopsia abdominal demostró la ausencia de 
útero y anejos, no observándose implantes me-
tastásicos peritoneales, adenopatías de tamaño 
patológico ni lesiones sugestivas de metástasis 
en el resto de las vísceras y estructuras abdo-
minopélvicas. Vena suprahepática, vena porta, 
vena mesentérica, vena cava, venas ilíacas y ve-
nas obturatrices permeables sin signos de en-
fermedad trombótica venosa. Aorta abdominal, 
tronco mesentérico y arterias ilíacas permea-
bles sin presencia de ateromatosis, aterotrom-
bosis ni signos de enfermedad trombótica.  

La autopsia cervical se presentó sin hallazgos 
de interés forense, con venas yugulares y arte-
rias carótidas permeables sin observarse fenó-
menos tromboembólicos. Ambas arterias caró-
tidas se mostraron permeables y sin signos de 
ateromatosis. 

Se realizó autopsia torácica observándose frac-
turas costales múltiples con escasos signos 
aparentes de vitalidad que se atribuyeron a 
las maniobras de reanimación cardiopulmonar 
vigororas y patrón macroscópico discreto de 

congestión y edema agudo pulmonar. Se reali-
zó sección en el tronco de la arteria pulmonar, 
prolongándose la sección hasta los segmentos 
hiliares de ambas arterias pulmonares sin ob-
servarse trombos. 

La fallecida presentaba un peso de 62 kg y una 
talla de 158 cm con un índice de masa corporal 
(IMC) de 24,8 (normopeso). El corazón presen-
taba aspecto globuloso con peso desprovisto 
de grandes vasos de 458 gramos (peso espera-
do según IMC 284 gramos con rango entre 198,7 
g y 369,2 g). Presentaba abundante grasa epi-
cárdica distribuida por el surco interventricular 
anterior y ventrículo derecho. No se observaron 
placas de Soldier. Ostium coronarios normopo-
sicionados y permeables con seno de Valsalva 
posterior no coronario. Origen y trayecto de las 
arterias coronarias normales. Se procedió a la 
identificación del tronco coronario izquierdo, la 
arteria coronaria derecha, la arteria coronaria 
circunfleja, la arteria coronaria descendente 
anterior y arteria coronaria diagonal realizán-
dose cortes seriados mediante la técnica de 
cortes en “rebanadas de pan”. 

A nivel del tronco coronario común izquier-
do se objetivó tromboémbolo de consistencia 
dura, aspecto mate, estriado y coloración na-
carado-rojiza que se encontraba enclavado en 
la arteria coronaria izquierda ocluyendo la to-
talidad de su luz. Se apreció dilatación focal a 
nivel de la obstrucción. Se procedió a la reti-
rada del tromboémbolo inspeccionándose con 
lupa el área de enclavamiento en la que no se 
observaron estrías lipídicas, placas de ateroma, 
disrupciones en la íntima ni fenómenos de di-
sección ni dilataciones aneurismáticas. Se com-
pletó el estudio macroscópico del resto de las 
arterias coronarias mostrándose todos los vasos 
estudiados totalmente permeables, elásticos y 
sin presencia de ateromatosis ni obstrucciones 
luminales. Las válvulas cardíacas presentaron 
perímetros dentro de la normalidad no obser-
vándose calcificaciones valvulares ni subvalvu-
lares, vegetaciones ni otros signos de endocar-
ditis. No se observaron trombos intracavitarios. 
Se procedió al estudio macroscópico del mio-
cardio no observándose cambios de coloración 
ni consistencia no reconociéndose cicatrices. 

Se procedió a la medida de los ejes transverso y 
longitudinal del corazón a nivel de la crux cordis  
así como del espesor de las paredes y cavida-
des ventriculares en una sección biventricular 
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correspondiente al mesocardio y que resulta-
ron: eje transverso 12 cm, eje longitudinal 10,5 
cm, espesor pared anterior ventrículo izquierdo 
16 mm, pared lateral 16 mm, pared posterior 16 
mm, espesor septum (anterior, medio y poste-
rior) 16 mm, espesor ventrículo derecho (pared 
anterior, lateral y posterior)  0,5 mm, diámetro 
ventrículo derecho 3,8 cm, diámetro ventrículo 
izquierdo 6,7 cm. A la vista de los parámetros 
anteriores se estableció el diagnóstico macros-
cópico de hipertrofia cardíaca con hipertrofia 
excéntrica del ventrículo izquierdo. 

Se realizó disección y estudio de sistema ve-
noso profundo de miembros inferiores no ob-
servándose fenómenos trombóticos ni posi-
bles focos embolígenos. 

En el estudio toxicológico realizado en sangre 
periférica, humor vítreo y orina no se identifi-
caron sustancias con significación toxicológica. 

Se remitió al laboratorio de referencia muestra 
de sangre subclavia para estudio de enzimas 
cardíacas. El análisis de los marcadores cardía-
cos arrojó valores de Troponina T de 810 ng/L. 
Según las referencias bibliográficas consulta-
das valores por encima de 50 ng/L resultan in-
dicativos de lesión y necrosis miocárdica pero 
como se sabe, también se pueden encontrar 
elevados en otras situaciones como trauma-
tismos torácicos, intervenciones quirúrgicas, 
miocardiopatías y miocarditis, tromboembo-
lismo pulmonar, diabetes o sepsis, por lo que 
dichos resultados no se deben interpretar de 
forma aislada debiéndose poner en relación 
con los antecedentes clínicos y los hallazgos 
de autopsia macroscópicos y los estudios his-
topatológicos. En nuestro caso, la exclusión de 
otras causas y los hallazgos de autopsia sugie-
ren que la elevación de la Troponina T se deba 
a un daño isquémico miocárdico. 

La principal l imitación del presente caso es no 
haber contado con un estudio histopatológico 
complementario que entre otras cosas hubie-
ra podido confirmar la naturaleza de la masa 
sanguínea intracoronaria, su vitalidad y data y 
que en casos como el que no ocupa hubiera en 
cualquier caso estado indicado. De igual mane-
ra, en estos casos técnicamente lo adecuado 
hubiese sido no proceder a la manipulación ni 
retirada del tromboémbolo de su localización 
para su estudio macro y microscópico tras la 
fi jación prolongada del corazón en formol. 

El estudio macroscópico, los antecedentes de 
la fallecida y los estudios enzimáticos cardía-
cos nos permitieron establecer el origen y las 
causas inmediata y fundamental de la muer-
te que atribuimos a un infarto superagudo de 
miocardio de causa embólica.  

DISCUSIÓN

El embolismo coronario (EC) es una causa im-
portante pero infrecuente de síndrome coro-
nario agudo habiéndose señalado en su etio-
patogenia algunos factores como el origen 
proximal de ambas arterias coronarias,  la dis-
crepancia de calibre con la aorta y su l lenado 
fundamentalmente diastólico. El IAM de cau-
sa embólica es una entidad rara, sin consen-
so respecto a su tratamiento y de prevalencia 
desconocida, habiéndose propuesto reciente-
mente por algunos autores una serie de crite-
rios mayores y menores para facil itar su diag-
nóstico (2) . 

El embolismo coronario se incluye dentro de 
las causas no ateroscleróticas de IAM, forman-
do parte de la entidad MINOCA. Puede presen-
tarse en forma de uno o varios émbolos aloja-
dos en vasos de pequeño calibre (embolismo 
coronario periférico único o múltiple) consi-
derado de mal pronóstico y que constituye un 
MINOCA de patrón microvascular,  caracteri-
zado por alteraciones de la motil idad regio-
nales y de mayor extensión que en los casos 
de obstrucciones de vasos principales, o bien, 
como en nuestro caso, obstruyendo una arte-
ria coronaria  principal y adquir iendo la forma 
de lesión coronaria obstructiva o MINOCA de 
patrón epicárdico con alteraciones de la moti-
l idad segmentarias.

No debe confundirse el embolismo corona-
rio,  generalmente con llegada y enclavamien-
to del émbolo en el sistema coronario desde 
un foco tromboembolígeno a distancia,  con 
la aterotrombosis,  que se conforma como un 
fenómeno dinámico generalmente asociado a 
procesos de disrupción, ulceración, erosión o 
rotura de placas ateromatosas que exponen 
elementos de alta trombogenicidad y que a 
veces se ven favorecidos por estados sistémi-
cos de hipercoagulabil idad. De igual forma, no 
debe confundirse un EC periférico en el con-
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texto de la entidad MINOCA con la emboliza-
ción distal que a veces se produce en casos de 
aterotrombosis intracoronarias.

Si  bien no hay un consenso unánime sobre su 
tratamiento este pivota en el intervencionismo 
coronario percutáneo (angioplastia con balón, 
stent o tromboaspiración) o el uso de f ibrinolí-
t icos intracoronarios y en el posterior empleo 
de anticoagulantes y/o antiagregantes pla-
quetarios para mantener un INR óptimo. 

De acuerdo con su mecanismo fisiopatogénico 
las embolias coronarias se clasif ican en iatro-
génicas, directas, y paradójicas. 

El embolismo coronario iatrogénico es el más 
frecuente de todos y se presenta fundamen-
talmente en pacientes sometidos a cirugías de 
revascularización miocárdica o tras la inyec-
ción de aire en el sistema coronario durante 
procedimientos intervencionistas.  

La embolia paradójica es rara, si  bien se re-
cogen en la l i teratura médica casos de embo-
lias coronarias paradójicas en pacientes con 
foramen ovale  permeable (FOP) en asociación 
con enfermedad venosa periférica trombótica 
y más raramente en asociación con cuadros de 
tromboembolismo pulmonar (TEP) (3) . 

Las embolias directas le siguen en frecuencia 
a las iatrogénicas y sus causas más frecuen-
tes por orden de prevalencia son la f ibri lación 
auricular paroxíst ica o mantenida, la endocar-
dit is infecciosa con presencia de vegetaciones 
valvulares, el prolapso mitral ,  la presencia de 
prótesis valvulares o más raramente el mixo-
ma auricular. 

Algunos autores señalan la formación de trom-
bos coronarios in situ  con arterias coronarias 
normales en estados protrombóticos y procoa-
gulantes (3). 

En otras ocasiones dichos estados protrombó-
ticos favorecen la formación de trombos en el 
territorio venoso o arterial con llegada directa 
a la circulación izquierda y el alojamiento del 
émbolo/s en el sistema coronario de perfusión. 

Dentro de los estados protrombóticos los más 
frecuentes son los asociados a neoplasias se-
guidos de desórdenes hematológicos como 
el déficit del factor V de Leiden, déficit de las 

proteínas C y S, algunas hemoglobinopatías o 
el síndrome antifosfolípido, en el cual se pre-
senta compromiso embólico coronario en el 
25% de los casos, si bien no suele ser la primera 
manifestación de la enfermedad. 

En nuestro caso la autopsia reglada no demos-
tró focos tromboembolígenos ni signos de en-
fermedad tromboembólica sistémica. Así mismo 
se descartaron alteraciones obstructivas ate-
roescleróticas coronarias, alteraciones endo-
cárdicas, valvulares y la presencia de trombos 
intracavitarios en el corazón izquierdo como 
origen del tromboémbolo coronario único. 

Entre los antecedentes patológicos de la fa-
llecida no se recogen episodios de f ibri lación 
auricular ni  otros desórdenes hematológicos, 
pero si  es posible reconocer el tratamiento 
quimioterápico coadyuvante con cisplatino 
como un estado protrombótico bien documen-
tado en la l i teratura médica. 

Según la historia clínica  antemorten ,  la falle-
cida se encontraba en seguimiento por onco-
logía médica y radioterápica de su hospital de 
referencia en relación con la patología onco-
lógica previamente descrita, habiendo recibi-
do dos ciclos de quimioterapia coadyuvante 
con cisplatino, administrándose el último ciclo 
8 días antes de fallecimiento, no habiéndose 
descrito efectos adversos inmediatos y estan-
do a la espera de iniciar pauta con carboplati-
no/paclitaxel. 

La asociación entre la enfermedad tromboem-
bólica y cáncer es bien conocida y está   sóli-
damente documentada en la l iteratura médica. 
Los factores de riesgo tromboembólicos en el 
paciente oncológico se han dividido clásica-
mente como factores de riesgo dependientes 
del tumor, dependientes del paciente y depen-
dientes del tratamiento. 

En nuestro caso consta estudio reciente de 
extensión (PET-TAC) negativo y en la autop-
sia no se observaron lesiones sugestivas de 
metástasis,  estando por tanto la paciente en 
intervalo l ibre de progresión. La fallecida no 
presentaba obesidad, sedentarismo, cirugías 
recientes, no recibía hormonoterapia ni  pre-
sentaba otros factores de r iesgo tromboem-
bólicos conocidos, por lo que es probable que 
presentara factores de r iesgo tromboembóli-
cos dependientes del tratamiento. 
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La quimioterapia (neoadyuvante o coadyuvan-
te) se considera un factor de r iesgo indepen-
diente para el desarrollo de enfermedad trom-
boembólica y se estima que aumenta hasta 
en seis veces el r iesgo de padecer un evento 
tromboembólico, con un r iesgo que no parece 
homogéneo para los diferentes citostáticos y 
con diferencias signif icativas entre fármacos 
de diferentes famil ias e incluso entre los de 
una misma famil ia terapéutica (4) .

En los ensayos cl ínicos realizados se ha de-
mostrado una infraestimación de la incidencia 
de los eventos tromboembolígenos en pacien-
tes en tratamiento con quimioterapia lo que 
puede deberse al propio diseño de los ensa-
yos cl ínicos, que en muchas ocasiones se ba-
san en esquemas de poliquimioterapia y en 
los cuales los pacientes presentan otros fac-
tores de r iesgo independientes del tratamien-
to como inmovil ización, cirugías recientes, uso 
de catéteres, administración de factores de 
colonias o enfermedad oncológica avanzada 
en progresión. 

En nuestro caso la paciente había recibido dos 
ciclos de cisplatino separados por un intervalo 
de 28 días. 

El cisplatino o cis-diaminodicloroplatino fue 
descrito por primera vez en 1845 por el quí-
mico ital iano Michael Peyrone recibiendo en 
su honor el nombre de sal de Peyrone pero no 
fue hasta 1978 cuando se aprobó su uso como 
agente citostático por la Food and Drug Admi-
nistration de los EE.UU. 

Se trata de un agente pseudo-alquilante cuyo 
mecanismo de acción principal es interaccio-
nar con la construcción del ADN celular alte-
rando la mitosis celular y disparando los me-
canismos de apoptosis celular. 

Es el fármaco antineoplásico que con mayor 
evidencia científ ica se ha asociado a un incre-
mento del r iesgo de episodios tromboembó-
licos, tanto en el terr itorio venoso como arte-
rial ,  pero con más frecuencia en el primero de 
ellos (5) . 

El mecanismo exacto de la toxicidad vascular 
de cisplatino no está claro siendo probable 
que estén involucrados diferentes mecanis-
mos, como el daño endotelial directo, el rea-
juste al alza de factores trombóticos como la 

elevación plasmática del factor de Von Wille-
brand, el f ibrinógeno o la elevación de los ni-
veles séricos de colesterol . 

Por otro lado, el efecto nefrotóxico de cispla-
tino está bien documentado y cursa con hipo-
magnesemia como consecuencia del del daño 
tubular y elevación plasmática de la renina y 
aldosterona,  lo que se asocia a una elevación 
de la presión arterial y un aumento de las re-
sistencias vasculares periféricas recogiéndo-
se en la l i teratura médica casos de pacientes 
en tratamiento con cisplatino que presentaron 
episodios coronarios agudos con arterias co-
ronarias angiográficamente normales y que se 
atr ibuyeron a un espasmo coronario relaciona-
do con un aumento de sustancias vasopreso-
ras conformándose por tanto como un patrón 
epicárdico de MINOCA (6) . 

Existen muchos estudios retrospectivos que 
demuestran el incremento del r iesgo de even-
tos tromboembólicos en pacientes tratados 
con cisplatino, destacando el estudio retros-
pectivo de Moore et al .  (7)   cuyos resultados 
mostraron  que un 18% de los pacientes (m 
932) tratados con cisplatino en monoterapia 
habían presentado algún evento tromboembó-
lico en algún momento del tratamiento con un 
88% de los eventos diagnosticados en los pri-
meros tres meses de tratamiento y el metaa-
nálisis publicado en 2012 por Seng et al .  (8) en 
el que se describe un incremento del r iesgo 
trombótico (RR de 1,67 con IC 95%: 1,25-2,23; 
p= 0,01) del cisplatino frente a otros citostá-
ticos.  Así mismo el estudio PROTECHT sobre 
profi laxis ambulatoria en pacientes sometidos 
a quimioterapia muestra una incidencia de 
eventos tromboembólicos del 7% con cispla-
tino en monoterapia frente al 5,5 % con carbo-
platino y el 1 ,1 % con oxiplatino (5) .     

El embolismo coronario es un evento poten-
cialmente letal ,  poco frecuente y puede ser la 
primera manifestación de una muerte súbita 
por lo que dicha entidad debe ser conocida y 
reconocida por el patólogo forense. 

En ocasiones, como en nuestro caso, cuando 
el émbolo ocluye una arteria coronaria princi-
pal puede ser visible macroscópicamente du-
rante la autopsia y disección cardíacas. 

En otras ocasiones, cuando el material embó-
lico se enclava en vasos de pequeño calibre 
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(embolismo periférico) puede no ser reconoci-
do en la autopsia macroscópica. 

En caso de duda es preciso el estudio histo-
patológico complementario para diferenciar 
un verdadero émbolo coronario de una ate-
rotrombosis,  para determinar la vital idad del 
émbolo, diferenciar un verdadero embolismo 
periférico de una embolización distal de una 
trombosis intracoronaria o para reconocer la 
extensión y localización del área de necrosis 
isquémica miocárdica. 

Como en el resto de los  casos de muertes de 
or igen natural que l legan a  los  serv ic ios  de 
patología  forense,  e l patólogo forense debe 
recabar y conocer los  antecedentes cl ín icos 
de interés con los  que contaba el fa l lec ido 
y por tanto resulta  esencial la  rev is ión de la 
h istor ia  c l ín ica antemorten que,  en ocas io-
nes,  como en nuestro caso,  or ienta a  estados 
protrombót icos .

En nuestro caso la autopsia no demostró sig-
nos de enfermedad tromoboémbolica sistémica 
arterial ni venosa, alteraciones coronarias ate-
roscleróticas, endocarditis, vegetaciones valvu-
lares ni trombos intracavitarios, por lo que no se 
identificó ningún foco tromboembolígeno du-
rante la práctica de la autopsia forense. 

La fallecida se encontraba en intervalo libre de 
progresión y no presentaba otros factores de 
riesgo tromboembólicos, por lo que estableci-
mos como factor protrombótico el tratamiento 
con cisplatino en monoterapia, estando bien do-
cumentado en la literatura médica la toxicidad 
vascular del cisplatino y el riesgo de eventos 
tromboémbolicos tanto en monoterapia como 
en combinación con otros antineoplásicos con 
una incidencia global del 10-12% (9) siendo más 
frecuentes los eventos tromboembólicos en el 
territorio venoso que en el arterial y existiendo 
escasa bibliografía sobre la asociación del trata-
miento con cisplatino y embolismos coronarios.

Figura 1.  Corazón. 
Nótese su aspecto 
globuloso y la 
distribución de la grasa 
epicárdica.
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Figura 2. 
Imagen macroscópica 
donde se observa 
un tromboémbolo 
enclavado en el 
tronco coronario 
izquierda (flecha 
negra) ocluyendo la 
totalidad de la luz 
vascular.

Figura 3.  Detalle 
del tromboémbolo 
coronario con 
oclusión total de la 
luz vascular. Arteria 
coronaria permeable 
sin presencia de 
placas de ateroma.
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Resumen
Objet ivos:  anal izar las pet ic iones de informe peric ial médico-foren-
se que fueron sol ic i tados por los órganos judiciales de la provincia 
de Córdoba por casos de presunta responsabil idad profesional ,  para 
determinar su incidencia,  las caracter íst icas de los procedimientos, 
la asociación entre las conclusiones médico-legales y las caracte-
r íst icas de la muestra y los datos sociodemográf icos de las partes 
impl icadas.
Métodos:  estudio descr ipt ivo retrospect ivo observacional de corte 
transversal real izado en el Inst i tuto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses de Córdoba.  Se seleccionaron los casos comprendidos en 
el per íodo 2012-2022.  De los 194 procedimientos recogidos,  se in-
cluyó una muestra f inal de 57.
Resultados:  la incidencia fue de 4,96 pet ic iones de informe anuales 
por cada mil colegiados,  involucrando a 111 médicos.  Predominó la 
v ía penal (93%) .  El 70,2% fueron real izados por el servic io de cl ín i-
ca médico-forense,  s iendo presentadas la mitad por famil iares.  La 
asistencia fue públ ica y hospitalar ia mayoritar iamente.  Las espe-
cial idades más reclamadas fueron Medicina Famil iar y Comunitar ia 
(24,24%) y Ginecología y Obstetr ic ia (22,72%) .  El motivo pr incipal fue 
el retraso diagnóst ico-terapéutico,  s iendo el daño f ís ico la lesión 
más reclamada.  El informe médico-forense estableció ausencia de 
mala praxis en un 98,2% de casos.  Hubo signif icación estadíst ica 
entre el fal lecimiento y el n ivel hospitalar io (p=0,036) ,  el número de 
médicos y el t ipo de especial idad (p=0,001) ,  el ámbito (p=0,045)  y el 
lugar asistencial (p=0,009) . 
Conclusiones:  la incidencia de casos fue infer ior a la nacional .  Los 
informes médico-forenses no apreciaron mala praxis en un alto por-
centaje .   Resulta necesar io un cambio de percepción del médico 
sobre la responsabil idad profesional .

Palabras clave:
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profesional;
Mala praxis médica;
Seguridad asistencial;
Medicina defensiva;
Informe médico-forense.
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RESPONSABILIDAD PROFESIONAL EN EL IMLCF DE CÓRDOBA
Pérez-Puentes MM, et al.
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Abstract
Object ives:  To analyze the requests for medical-forensic expert  re-
ports made by the judicial authorit ies of Córdoba in cases of al leged 
professional responsibi l i ty,  in order to determine their incidence, 
the character ist ics of the procedures,  the associat ion between the 
medicolegal conclusions and the character ist ics of the sample,  and 
the sociodemographic data of the part ies involved.
Methods:  A descr ipt ive retrospect ive observat ional cross-sect ional 
study was conducted at  the Inst i tute of Legal Medicine and Forensic 
Sciences of Córdoba.  The cases included in the per iod 2012-2022 
were selected.  Out of the 194 collected procedures,  a f inal sample 
of 57 was included.
Results :  The incidence was 4 .96 requests for reports per year per 
thousand registered professionals,  involving 111 doctors .  The pe-
nal route predominated (93%) .  70.2% were carr ied out by the medi-
cal-forensic cl in ic service,  with half of them being in it iated by fa-
mily members.  The major i ty of the assistance was provided publ icly 
and in a hospital sett ing.  The most claimed specialt ies were Family 
and Community Medicine (24.24%) and Gynecology and Obstetr ics 
(22 .72%) .  The main reason was diagnost ic and therapeutic delay,  with 
physical harm being the most claimed injury.  The medicolegal re-
port  establ ished the absence of malpract ice in 98.2% of the cases. 
There was a stat ist ical s ignif icance between death and the hospi-
tal level (p=0.036) ,  the number of doctors and the type of specialty 
(p=0.001) ,  the scope (p=0.045) ,  and the healthcare sett ing (p=0.009) .
Conclusions:  The incidence of cases was lower than the nat ional 
average.  The medicolegal reports did not f ind evidence of malprac-
t ice in a high percentage of cases.  There is  a need for a change in 
the physician’s perception of professional responsibi l i ty.

INTRODUCCIÓN

En las últ imas décadas,  nuevos problemas 
legales y ét icos se der ivan de un cambio de 
paradigma en la relación médico-paciente, 
el desarrol lo cient í f ico de la medicina y nue-
vas técnicas diagnóst ico-terapéuticas,  or i-
ginando un incremento notor io de los casos 
de responsabil idad profesional (1 ) .  La respon-
sabi l idad profesional es la obl igación ét ica 
y legal que t iene el médico de reparar y sa-
t isfacer las consecuencias que se der ivan de 
sus acciones,  omisiones y errores cometidos 
en el ejercic io de la profesión (2) .  Resulta im-
prescindible para proporcionar una atención 
sanitar ia de cal idad,  favoreciendo la segu-
r idad del paciente y evitando la práct ica de 
conductas contrar ias a la ét ica médica,  tales 
como la medicina defensiva (3-6) .  El Código 
de Deontología Médica lo contempla como un 
deber de la profesión médica (art ículo 24) ,  ya 
que el médico debe asumir las consecuencias 
negat ivas de sus actuaciones y errores,  ofre-

ciendo una expl icación clara,  honrada,  cons-
truct iva y adecuada (7) .

Aparte de la responsabil idad ét ica y deonto-
lógica,  los facultat ivos también pueden ser 
responsables judicialmente,  a nivel penal ,  c i-
vi l (contractual o extracontractual)  o conten-
cioso-administrat ivo.  Para que una conducta 
or igine responsabil idad profesional se t ienen 
que dar cuatro elementos.  El pr imero es una 
acción u omisión no acorde a la lex art is .  Una 
actuación se considera conforme a la lex art is 
ad hoc cuando se han apl icado cuidados con-
siderados como adecuados según los pr inci-
pios cient í f icos y deontológicos vigentes.  El 
segundo es un daño o perjuic io.  El tercero 
es la existencia de una relación de causal i-
dad entre los anter iores,  es decir  un nexo de 
unión entre la acción u omisión cometida por 
el médico y el daño ocasionado.  Y el últ imo la 
no obl igación preexistente (2 ,  8) .  Cuando la 
concurrencia de estos cuatro elementos que-
de demostrada se or iginará responsabil idad 

Key words:
Professional liability; 
Medical malpractice; 
Patient safety;
Defensive medicine; 
Medicolegal report.
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profesional ,  también conocida como mala 
praxis médica. 

L a  l i m i t a d a  l i te r a t u r a  a l  re s p e c to  a  n i ve l 
n a c i o n a l  y l o s  m ot i vo s  ex p u e s to s  p rev i a -
m e nte ,  j u s t i f i c a n  l a  n e ce s i d a d  d e  p rof u n -
d i z a r  e n  l a  c a r a c te r i z a c i ó n  d e l  fe n ó m e n o  y 
l o s  p o s i b l e s  f a c to re s  i nvo l u c r a d o s  e n  l o s 
c a s o s  d e  m a l a  p r a x i s .  Po r  e l l o ,  e l  o b j e t i vo 
p r i n c i p a l  f u e  d ete r m i n a r  l a  i n c i d e n c i a  a n u a l 
y c a r a c te r i z a r  l a s  p et i c i o n e s  d e  i n fo r m e 
p o r  re s p o n s a b i l i d a d  p rofe s i o n a l  a l  I n s t i t u -
to  d e  Me d i c i n a  Le g a l y C i e n c i a s  Fo re n s e s 
d e  C ó rd o b a  ( I M LC F- CO)  e nt re  2 0 1 2  y 2 0 2 2 . 
Ad e m á s ,  s e  p rete n d i ó  a n a l i z a r  l a  a s o c i a c i ó n 
d e  l a s  c a r a c te r í s t i c a s  d e  l a  m u e s t r a  co n  l a s 

co n c l u s i o n e s  m é d i co - l e g a l e s  d e l  i n fo r m e 
m é d i co - fo re n s e  e m i t i d o .

MATERIAL Y MÉTODOS

Diseño

S e  r e a l i z ó  u n  e s t u d i o  d e s c r i p t i v o  o b -
s e r v a c i o n a l  d e  c o r t e  t r a n s v e r s a l ,  p a r a 
a n a l i z a r  l o s  c a s o s  d e  p e t i c i o n e s  d e  i n -
f o r m e  p o r  r e s p o n s a b i l i d a d  p r o f e s i o n a l 
a l  I M L C F - C O .

Excluye

Excluye

Excluye

Excluye

Peticiones de informe pericial médico-
forense solicitados al Instituto de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses de Córdoba
01/01/2012-30/11/2022

N=194

n=81

N=51 Procedimientos 
no digitales

N=37 Ausencia de 
documentacion relevante

n=106

n=57

n=62

N=25 Acciones legales 
contra instituciones

N=5 Informe médico-forense 
no emitido

N=19 No competencia 
del IMLCF-Co
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Figura 1. Diagrama de flujo de la muestra.
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Población de estudio y plan de trabajo

Se predeterminó un tamaño muestral de 385 
pet ic iones de informe para est imar un por-
centaje poblacional previs ible de alrededor 
del 50% (nivel de conf ianza:  95%, precis ión: 
±5 unidades porcentuales,  tasa de reposición 
est imada del 0,1%. )  (calculadora GRANMO 
v.7.12 2012)  .  El muestreo fue no probabil íst ico 
opinát ico,  recogiendo inic ialmente 194 pet i-
ciones de informe.

Se incluyeron los casos analizados entre el 1 de 
enero de 2012 y el 30 de noviembre del 2022. 
Fueron excluidos aquellos incompletos, no di-
gital izados, los dir igidos contra instituciones 
o que no fueran competencia del IMLCF-CO, 
y aquellos cuyo informe médico-forense ( IMF) 
no hubiera sido emitido aún. La muestra f inal 
ascendió a 57 casos (Figura 1) .

Plan de anál is is

La var iable pr incipal fue la conclusión del 
IMF (ausencia de mala praxis/mala praxis) ,  y 
como secundarias :  fecha episodio;  fecha IMF; 
edad paciente (≤37/>37 años) ;  número de mé-
dicos impl icados;  reclamante (paciente/fa-
mil iar/otro) ;  sexo paciente/médico (hombre/
mujer/var ios/desconocido) ,  t ipo de especia-
l idad (médica:  se encargan de la asistencia 
del paciente a través de actos diagnóst icos o 
terapéuticos que no requieren técnicas qui-
rúrgicas/quirúrgica:  se emplean técnicas y 
procedimientos de carácter invasivo o qui-
rúrgico,  incluyendo esta categoría a las es-
pecial idades de carácter médico-quirúrgico/
ambas:  aquellos casos en los que estaban 
involucradas especial idades de los dos t i-
pos) ,  especial idad,  nacional idad del médico 
(española/otra/desconocida) ,  ámbito asis-
tencial (públ ico/privado) ,  lugar de la asisten-
cia (hospitalar io/comunitar io) ,  motivo de la 
acción legal (asunto relacionado con la au-
sencia o falta de adecuación de la documen-
tación cl ín ica/trato inadecuado al paciente/
problemática der ivada de un procedimiento 
diagnóst ico o terapéutico/demora o retraso 
en el diagnóst ico o en la apl icación de me-
didas terapéuticas) ,  t ipo de daño (muerte/
daño f ís ico/daño psíquico/daño f ís ico y psí-
quico) ,  motivo de la ausencia de responsabi-
l idad profesional en relación con los cuatro 
elementos integrantes (ninguno/obl igación 

preexistente/falta de acción u omisión lex ar-
t is/existencia de daño/nexo de causal idad) , 
v ía judicial (penal/civi l/contencioso-admi-
nistrat iva) ,  servic io médico-forense que rea-
l izó el IMF (cl ín ica médico-forense/ patología 
forense) .  Las funciones de ambos servicios 
se encuentran reguladas en la normativa es-
tatal y autonómica (9) ,  de tal forma que el 
de cl ín ica médico-forense se encarga,  entre 
otros,  de valorar per ic ialmente daños corpo-
rales objeto de actuaciones procesales y con-
trol per iódico de las personas lesionadas,  así 
como de estudiar los casos de presunta mala 
praxis médica s in resultado de muerte.  El ser-
vic io de patología forense fundamentalmente 
desarrol la la invest igación médico-legal en 
casos de muerte violenta o sospechosa de 
cr iminal idad y en supuestos de presunta mala 
praxis médica con resultado de muerte. 

Para el anál is is  bivar iante se recodif icaron: 
el número de médicos impl icados (un médi-
co/>1 médico) ,  sexo médico (hombre/mujer/
otros) ,  t ipo de daño (muerte/daño f ís ico y/o 
psíquico) ,  motivo ausencia responsabil idad 
profesional (n inguno/algún elemento) ,  mo-
t ivo de la acción legal (procedimiento diag-
nóst ico-terapéutico/retraso diagnóst ico-te-
rapéutico) ,  v ía judicial (penal/otra) .

Anál is is  estadíst ico de los  datos

En el estudio descr ipt ivo de las var iables cua-
l i tat ivas se ut i l izaron tablas de distr ibución 
de frecuencias absolutas (n)  y porcentajes 
vál idos (%) .  Para las cuant itat ivas se calcula-
ron medias ar i tméticas (m),  desviación t ípica 
(DS) ,  valores máximos (máx. )  y mínimos (mín. ) . 
Para el anál is is  bivar iante,  se ut i l izó el test 
paramétr ico ANOVA de un factor (>dos gru-
pos)  y test  no paramétr icos como la prueba 
U de Mann-Whitney (dos grupos)  y la prueba 
H de Kruskal-Wall is  (>dos grupos) .  Las var ia-
bles cual i tat ivas fueron anal izadas mediante 
tablas de cont ingencia usando el estadíst ico 
de J i-cuadrado de Pearson para datos inde-
pendientes,  y s i  la frecuencia esperada era 
menor de 5,  la prueba exacta de Fisher.  Se 
est imó un intervalo de conf ianza del 95%.  En 
las comparaciones múlt iples se ut i l izaron el 
anál is is  de supervivencia mediante curva de 
Kaplan-Meier y la prueba de Log-Rank.  To-
dos los contrastes fueron bi laterales,  con-
siderándose como signif icat ivos los valores 
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d e  p < 0 , 0 5 .  Lo s  d ato s  f u e ro n  re co g i d o s  e n 
u n  f i c h e ro  E xce l s i e n d o  p ro ce s a d o s  y a n a -
l i z a d o s  co n  e l  p ro g r a m a  e s t a d í s t i co  S P S S 
ve r s i ó n . 2 5  ( I B M - S P S S ) .  Pa r a  l a s  f i g u r a s  s e 
u t i l i zó  G r a p h Pa d  P r i s m  ve r s i ó n . 8 . 0 . 1 .

Aspectos éticos

E l e s t u d i o  s e  re a l i zó  p rev i a  a p ro b a c i ó n  d e 
l a  C o m i s i ó n  d e  D o ce n c i a  d e l  I M LC F- CO  y 
d e l  C o m i té  d e  Ét i c a  d e  l a  I nve s t i g a c i ó n  d e 
C ó rd o b a  ( re f .  C E I - 5 47 2 ) .  E s t u vo  s u j e to  a  l o s 
p r i n c i p i o s  e s t a b l e c i d o s  e n  l a  D e c l a r a c i ó n 
d e  He l s i n k i ,  re s p et a n d o  l a  co nf i d e n c i a l i d a d 
d e  l o s  d ato s  co nfo r m e  a l  Re g l a m e nto  ( U E ) 
2 0 1 6 /6 79  d e l Pa r l a m e nto  Eu ro p e o  y l a  Ley 
Org á n i c a  0 3 /2 0 1 8 ,  d e  P rote cc i ó n  d e  Dato s 

d e  C a r á c te r  Pe r s o n a l  y g a r a nt í a  d e  l o s  d e -
re c h o s  d i g i t a l e s . 

RESULTADOS

El número de pet ic iones  de informe fue  de 
194  con una  inc idenc ia  tota l de  4 ,96  por cada 
mi l co leg iados  a l año.  La  muest ra  def in i t i -
va  inc luyó 57  casos .  En  la  evoluc ión  de IMF 
emit idos  ent re  2012-2022 ,  hubo un  máx imo 
de 11  IMF ( 19 ,30%)  en  2013  (F igura  2 ) .  La  me-
d iana  de IMF a l año fue  de 7  (RQ:  9-4 ) . 

E l 70 ,2% de los  informes fueron rea l i zados 
por e l serv ic io  de  c l ín ica  médico-forense , 

Tabla 1. Características de las partes implicadas en los informes evaluados.

n (%)

Reclamante
n=57

Tipo Paciente 28(49,1)

Familiar 29(50,9)

Pacientes
n=57

Sexo Hombre 32(56,1)

Mujer 25(43,9)

Edad (años) ≤37 27(47,4)

>37 30(52,6)

Médicos
n=111

Sexo Hombre 64(57,65)

Mujer 46(41,44)

Desconocido 1(0,9)

Nacionalidad Española 107(96,39)

Otra 3(2,7)

Desconocida 1(0,91)

Nº de médicos implicados/
caso 
n=57

Un médico 33(57,9)

>1 médico 24(42,1)

Tipo de especialidad
n=57

Médica 27(47,4)

Quirúrgica 25(43,9)

Ambos tipos 5(8,8)
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Tabla 2. Especialidades médicas involucradas.

n (%)

Medicina Familiar y 
Comunitaria

16(24,24)

Ginecología y Obstetricia 15(22,72)

Anestesiología, Reanimación 
y Terapéutica del Dolor

5(7,57)

Cirugía General y Aparato 
Digestivo

5(7,57)

Cirugía Ortopédica y 
Traumatología

5(7,57)

Cirugía Plástica 4(6,06)

Cirugía Cardiovascular 2(3,03)

Medicina Interna 2(3,03)

Aparato Digestivo 1(1,51)

Cardiología 1(1,51)

Cirugía Torácica 1(1,51)

Cirugía Pediátrica 1(1,51)

Enfermedades Infecciosas 1(1,51)

Hematología 1(1,51)

Medicina Física y 
Rehabilitación

1(1,51)

Medicina del Trabajo 1(1,51)

Neurología 1(1,51)

Oftalmología 1(1,51)

Pediatría 1(1,51)

Psiquiatría 1(1,51)

Total 62(100)

y e l  2 9 , 8 %  p o r  e l  d e  p ato l o g í a  fo re n s e  a l 
te n e r  co m o  re s u l t a d o  e l  f a l l e c i m i e nto  d e l 
p a c i e nte .

L a  Ta b l a  1  m u e s t r a  l a s  c a r a c te r í s t i c a s  d e 
l a s  p a r te s  i m p l i c a d a s  e n  l o s  p ro ce d i m i e n -
to s ,  d e s t a c a n d o  u n  c a s o  e n  e l  q u e  f u e ro n 
d e n u n c i a d o s  m á s  d e  6  m é d i co s  ( 1 , 8 % ) .

E n  l a  r e l a c i ó n  d e  e s p e c i a l i d a d e s  a f e c t a -
d a s  d e s t a c a r o n  M e d i c i n a  Fa m i l i a r  y  C o m u -
n i t a r i a  y  G i n e c o l o g í a  y  O b s t e t r i c i a  ( Ta b l a 
2 ) ,  s u m a n d o  e n t r e  a m b a s  u n  4 6 , 9 6 % .  E n  u n 
t o t a l  d e  8  c a s o s  ( 1 2 , 9 % )  s e  e n c o n t r a b a n 
i m p l i c a d a s  v a r i a s  e s p e c i a l i d a d e s .  L a  Ta -
b l a  3  m u e s t r a  d i v e r s a s  c a r a c t e r í s t i c a s  d e 
l a  m u e s t r a .
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Figura 2. Evolución de los informes médico-forenses emitidos.

Tabla 3. Características de la muestra analizada.

n (%)

Ámbito asistencial
n=57 

Público 43(75,4)

Privado 14(24,6)

Lugar de asistencia
n=57

Hospital 40(70,2)

Comunitario 17(29,8)

Motivo mala praxis
n=57

Documentación clínica 0(0)

Trato al paciente 0(0)

Retraso diagnóstico/ 
terapético

31(54,4)

Procedimiento diagnóstico/
terapéutico

26(45,6)

Daños reclamados
n=57

Muerte 18(31,6)

Daño físico 37(64,9)

Daño psíquico 0(0)

Daño físico y psíquico 2(3,5)

Vía judicial
n=57

Penal 53(93)

Civil 3(5,3)

Contencioso-Administrativa 1(1,7)
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Se concluyó ausenc ia  de  mala  prax is  en 
un  98 ,2% de IMF.  En  e l 86% (n=49)  no  hab ía 
n ingún e lemento  const i tu t ivo  de  responsa-
b i l idad profes ional ,  en  c inco se  determinó 
ún icamente  fa l ta  de  acc ión  u  omis ión  de la 
lex  ar t i s  y en  dos  casos  se  observó  nexo de 
causal idad .  Sólo  en  un  caso se  establec ie-
ron  todos  los  e lementos  necesar ios  para 
cons iderar mala  prax is . 

La  mediana  del t iempo de e laborac ión  del 
IMF,  desde e l reg is t ro  del caso  hasta  la  emi-
s ión  del IMF,  fue  de 210  d ías  (87,5-359) .  La 
F igura  3  representa  e l t iempo de e labora-
c ión  por año,  s in  d i ferenc ias  s ign i f icat ivas 
(p=0 ,436) .

E l serv ic io  de  pato log ía  forense t iene en-
comendada la  eva luac ión  so lo  de  aquel los 
casos  con resul tado de muerte ,  por lo  que 
en  n inguno de sus  informes emi t idos  (0 ,0 
vs .70%)  e l promotor del asunto  era  e l pa-
c iente  (p≤0 ,001 ) .  Los  supuestos  en  los  que 
el pac iente  se  encontraba v ivo  y sus  fami-
l ia res  so l ic i ta ron  e l in ic io  del t rámi te  (n=12 ) , 

se  cor respondían  con menores  que fueron 
representados  (n=7 ;  58 ,3%)  y su jetos  incapa-
ces  por razón de enfermedad (n=5 ;  41 ,7%) . 

Los  casos  que afectaban a  espec ia l idades 
de carácter exc lus ivamente  médico  no  pre-
sentaron d i ferenc ias  en  func ión  del serv ic io 
que emi t ía  e l IMF (c l ín ica/pato log ía  forense) 
(p=0 ,423 ) .  En  este  mismo grupo de espec ia-
l idades ,  se  observó  c ier ta  tendenc ia  esta-
d ís t ica  según e l sexo del médico  afectado, 
resul tando más afectados  los  hombres  (71 ,4 
vs .  44 ,4% ;  p=0 ,051 ) .

No se  aprec ió  s ign i f icac ión  en  e l ámbi to 
as is tenc ia l (p=0 ,518 ) ,  pero  s í  c ier ta  tenden-
c ia  ent re  la  as is tenc ia  hosp i ta lar ia  y e l ser-
v ic io  de  pato log ía  forense (88 ,2  vs .  62 ,5% ; 
p=0 ,052 ) . 

Se  observó  tendenc ia  estad ís t ica  (p=0 ,054) 
ent re  e l procedimiento  d iagnóst ico/tera-
péut ico  como mot ivo  de mala  prax is  y las 
espec ia l idades  de t ipo  médico  o  qu i rúrg ico 
(33 ,3  vs .  60%) .  E l fa l lec imiento  como daño 

Figura 3. Tiempo de elaboración del informe médico-forense en el período 2012-2022 (mediana; 
rango intercuartíl ico; valores máximos y mínimos).
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fue  s ign i f icat ivamente  más  f recuente  a  n ive l 
hosp i ta lar io  (40  vs .  1 1 ,8% ;  p=0 ,036) .

E l número de médicos  involucrados  fue  s ig-
n i f icat ivamente  mayor (p=0 ,001 )  en  las  espe-
c ia l idades  de carácter qu i rúrg ico  (2 , 12±1 ,45 ) , 
en  e l ámbi to  públ ico  (2 ,44±3 ,49 )  (p=0 ,045)  y 
hosp i ta lar io  (2 ,55±3 ,60)  (p=0 ,009) ,  s in  resul-
tar re levante  respecto  a  las  conclus iones 
del IMF (p=0 ,596) . 

El grupo de pac ientes  de  ≤37  años  de edad 
fue  más  f recuente  en  las  espec ia l idades 
qu i rúrg icas  f rente  a  las  médicas  (68  vs .  37% ; 
p=0 ,026) .  En  aquel las  d is t intas  a  G inecolo-
g ía  y Obstet r ic ia ,  e l grupo más  f recuente 
eran los  de  >37  años  (55 ,6  vs .  90%;  p=0 ,003) . 
En G inecolog ía  y Obstet r ic ia  hubo mayor ca-
su ís t ica  en  la  as is tenc ia  hosp i ta lar ia  (35  vs . 
5 ,9% ;  p=0 ,025 ) .

E l t iempo de emis ión del IMF no var ió  s igni f i -
cat ivamente según el serv ic io  médico-foren-
se (p=0,118) ,  e l t ipo de daño ocas ionado al 
paciente (p=0,12 ) ,  la  conclus ión del IMF ante 
la  ex istencia  o  no de mala prax is  (p=0,246) ,  n i 
tampoco conforme al número de profes iona-
les impl icados en cada caso (p=0,779) .

DISCUSIÓN

Nuest ra  invest igac ión  ev idenc ió  una  inc i -
denc ia  in fer ior a  la  repor tada por e l Conse jo 
Genera l de  Coleg ios  de  Médicos  de  Cata-
luña  (CGCMC)  ent re  2000-2011  ( 13 ,8  rec la-
mac iones/mi l asegurados/año)  ( 10) ,  ya  que 
cons ideraron rec lamaciones  jud ic ia les  y ex-
t ra jud ic ia les .  A n ive l in ternac ional ,  los  datos 
son d i f íc i lmente  comparables  por una  s is te-
mát ica  d i ferente  y una  demarcac ión  ter r i to-
r ia l más  ampl ia ,  aunque las  c i f ras  también 
son super iores  a  las  nuest ras  por los  mot i -
vos  descr i tos  anter iormente  ( 11 ) .

A pesar de  que no aprec iamos un  aumen-
to  s ign i f icat ivo  de  mala  prax is ,  numerosos 
estud ios  muest ran  un  incremento  notable  a 
n ive l nac ional e  internac ional ( 1 ,3 , 12-14 ) .  La 
d ispar idad de resul tados  podr ía  deberse  a 
la  d i ferenc ia  tempora l de  los  per íodos  eva-
luados  o  a  la  heterogeneidad de los  cr i te-
r ios  de  inc lus ión  de la  muest ra  (en  nuest ro 

caso  no  cons ideramos aquel los  supuestos 
que no requ i r ie ron  par t ic ipac ión  del IMLCF 
o  los  t rami tados  por v ía  ext ra jud ic ia l ,  ent re 
ot ros ) ,  l imi tando as í  la  ext rapolac ión  de los 
resul tados . 

Los  casos  anal izados  en  nuest ro  estud io  por 
e l serv ic io  de  pato log ía  forense eran  menos 
numerosos ,  co inc id iendo con G iménez-Pé-
rez  et  a l .  que descr ib ieron  un  32% de fa l le-
c idos  en  las  denunc ias  por responsab i l idad 
profes ional en  Barcelona  durante  2004-
2009 ( 1 ) .

Las  caracter ís t icas  de  las  par tes  impl icadas 
en  los  procedimientos  co inc id ieron  con re-
ferenc ias  prev ias ,  exceptuando e l sexo del 
pac iente .  Mayor i ta r iamente  e l rec laman-
te  era  e l pac iente  o  fami l ia r  (3 , 15 ) .  Los  pa-
c ientes  eran  fundamenta lmente  mayores 
de  edad,  deb ido a  una  mayor probabi l idad 
de suf r i r  enfermedades  y as is tenc ia  médi-
ca  ( 1 ,3 , 16 , 17 ) .  También descr i to  por Hernán-
dez-Gi l ,  destaca  la  ex is tenc ia  de  un  grupo 
minor i ta r io  in fant i l  re lac ionado con e l mo-
mento  del nac imiento  ( 17 ) .  Según estud ios 
prev ios  e l sexo de los  pac ientes  era  ma-
yor i ta r iamente  femenino ( 1 ,3 , 16 , 17 ) ,  hecho 
no constatable  en  nuest ro  estud io,  proba-
blemente  porque e l número de casos  re-
lac ionados  con pato log ías  v inculadas  a  las 
mujeres  eran  mayores  en  d ichos  estud ios . 
Los  médicos  involucrados  eran  por lo  ge-
nera l hombres  de nac ional idad española .  Se 
p lantea  la  h ipótes is  de  que e l sexo mujer 
en  e l médico  se  v incula  a  rasgos  de perso-
nal idad más  humanís t icos  que fac i l i ta r ían  la 
re lac ión  médico-pac iente ,  d isminuyendo la 
probabi l idad de insat is facc ión  con la  as is-
tenc ia  ( 18-20) . 

Ex is ten  estud ios  que a legan una  mayor ex is-
tenc ia  de  demandas  jud ic ia les  en  pa íses 
dónde la  san idad pr ivada predomina ,  pero 
destaca  un  incremento  en  e l sector públ ico 
en  los  ú l t imos  años  ( 1 ,21 ) .  A l igual que en 
ot ros  t raba jos ,  en  e l nuest ro  predominó la 
as is tenc ia  en  e l ámbi to  públ ico  ( 16 ,22 ) .  Gar-
c ía-Ru iz  et  a l .  observaron una  mayor casu ís-
t ica  a  n ive l públ ico,  pese a  c i f ras  más  e le-
vadas  de condenas  en  e l sector pr ivado (22 ) .

La  as is tenc ia  fue  predominante  a  n ive l hos-
p i ta lar io  (3 ,22 ) ,  pos ib lemente  porque las 
espec ia l idades  más  rec lamadas  se  desem-



38

CUADERNOS DE MEDICINA FORENSE
A S O C I A C I Ó N  D E  M É D I C O S  F O R E N S E S  D E  A N D A L U C Í A
S O C I E D A D  A N D A L U Z A  D E  M E D I C I N A  L E G A L  Y  C I E N C I A S  F O R E N S E S
( A M F A - S A M E L C I F )

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL EN EL IMLCF DE CÓRDOBA
Pérez-Puentes MM, et al.

Cuad Med Forense. 2024; 27(1) :29-42

p e ñ a ro n  e n  e s e  á m b i to .  C o m o  o c u r re  co n 
G i n e co l o g í a  y O b s tet r i c i a ,  c u yo s  eve nto s 
a d ve r s o s  m á s  f re c u e nte s  o c u r re n  e nto r n o 
a l  m o m e nto  d e l  p a r to  ( 2 2 , 2 3 ) .

C o i n c i d i e n d o  c o n  l o s  e s t u d i o s  p u b l i c a -
d o s ,  l a s  e s p e c i a l i d a d e s  i n vo l u c r a d a s  c o n 
m ayo r  f re c u e n c i a  f u e ro n  G i n e c o l o g í a  y 
O b s t e t r i c i a ,  C i r u g í a  O r t o p é d i c a  y  Tr a u m a -
t o l o g í a  y  M e d i c i n a  Fa m i l i a r  y  C o m u n i t a r i a 
( 1 , 1 0 , 1 3 , 1 5 - 1 7, 2 3 - 2 6 ) .  E n t re  l a s  t re s  a g r u p a -
ro n  m á s  d e  l a  m i t a d  d e  l o s  c a s o s  ( 5 4 , 5 3 % ) . 
C o n t r a s t a  a  n i ve l  i n t e r n a c i o n a l  c o n  o t r a s 
e s p e c i a l i d a d e s  t a l e s  c o m o  N e u ro c i r u g í a  o 
U ro l o g í a  q u e ,  s i  b i e n  s o n  c o n s i d e r a d a s  d e 
r i e s g o  a l t o - m o d e r a d o  e n  E s t a d o s  U n i d o s 
( 2 7- 2 9 ) ,  e n  n u e s t r a  s e r i e  n o  s e  e n c o n t r a ro n 
re p re s e n t a d a s .

L a s  e s p e c i a l e s  d e  t i p o  q u i r ú rg i co  p re s e nt a -
ro n  c i f r a s  m á s  e l eva d a s  d e  eve nto s  a d ve r-
s o s  y p et i c i o n e s  d e  i n fo r m e  p o r  p re s u nt a 
m a l a  p r a x i s  ( 1 , 1 0 , 1 3 , 1 5 , 2 1 ) .  S e g ú n  e l  CG C M C 
e n  B a rce l o n a  e nt re  1 9 8 6 -2 0 1 2 ,  m á s  d e l  5 0 % 
d e  l a s  p et i c i o n e s  f u e ro n  d i r i g i d a s  co nt r a 
e s t a s  e s p e c i a l i d a d e s  ( 1 3 ) .  Au n q u e  e n  n u e s -
t ro  c a s o  l a s  e s p e c i a l i d a d e s  m é d i c a s  re p re -
s e nt a ro n  u n  m ayo r p o rce nt a j e  d e  p et i c i o -
n e s ,  e l  m a rg e n  d e  d i fe re n c i a  f u e  e s t re c h o.

E x i s te n  s i m i l i t u d e s  e nt re  e l  m ot i vo  d e  p e -
t i c i ó n  d e  I M F e n  e l  á m b i to  i n te r n a c i o n a l , 
n a c i o n a l  y n u e s t ro  e s t u d i o ,  co n s i d e r a n d o 
e n  to d a s  l a s  s e r i e s  e s t u d i a d a s  q u e  e l  re -
t r a s o  d i a g n ó s t i co - te r a p é u t i co  e s  e l  m ot i vo 
m á s  f re c u e nte  d e  re c l a m a c i ó n  ( 2 1 , 3 0 , 3 1 ) . 
S i n  e m b a rg o,  A r i m a ny- Ma n s o  e t  a l .  ( 1 0 )  e n 
C at a l u ñ a  y Mat s e n  e t  a l .  ( 3 2 )  e n  C a l i fo r n i a 
re p o r t a ro n  co m o  p re d o m i n a nte s  l o s  e r ro re s 
d i a g n ó s t i co s  y te r a p é u t i co s ,  n u e s t r a  s e -
g u n d a  c a u s a  m á s  f re c u e nte .

E l  d a ñ o  m á s  f re c u e nte m e nte  re c l a m a d o 
e n  n u e s t ro  e s t u d i o  f u e  e l  f í s i co .  Au n q u e  l a 
b i b l i o g r a f í a  d i f i e re  s e g ú n  l a  e s p e c i a l i d a d , 
co i n c i d e  co n  He r n á n d ez- He r re ro  e t  a l .  ( 2 9 ) 
e n  e l  á m b i to  d e  l a  Ne u ro c i r u g í a ,  s i t u a n d o 
l a s  s e c u e l a s  f í s i c a s  e n  p r i m e r l u g a r  f re nte 
a l  f a l l e c i m i e nto,  s a lvo  e n  C a rd i o l o g í a  y C i -
r u g í a  C a rd i ova s c u l a r  ( 3 ) .

Au n q u e  l a  l i te r a t u r a  d e s c r i b e  u n a  te n d e n -
c i a  c re c i e nte  d e  c a s o s  d e  m a l a  p r a x i s ,  h ay 
d i s c re p a n c i a s  co n  ot ro s  t r a b a j o s  i n c l u i d o 
e l  n u e s t ro ,  a l  ev i d e n c i a r  u n  g r a n  p o rce n -

t a j e  d e  I M F q u e  n o  d ete r m i n a ro n  re s p o n -
s a b i l i d a d  p rofe s i o n a l  ( 1 , 1 6 , 2 8 ) .  E s to s  d ato s 
p o d r í a n  c a m b i a r  l a  co n ce p c i ó n  g e n e r a -
l i z a d a  d e  a l g u n o s  f a c u l t a t i vo s  y e l  m i e d o 
a nte  l a  p o s i b i l i d a d  d e  e n co nt r a s e  i m p l i c a -
d o  e n  u n  p ro ce s o  d e  re s p o n s a b i l i d a d  p ro -
fe s i o n a l .  E l l o  f avo re ce r í a  e l  a b a n d o n o  d e 
p r á c t i c a s  p o co  ét i c a s  co m o  l a  m e d i c i n a 
d efe n s i va ,  y  s u  b i e n e s t a r  p s í q u i co - f í s i co 
d i s m i n u ye n d o  d o l e n c i a s  a s o c i a d a s  a l  te m o r 
d e  e nf re nt a r s e  a  u n  p ro ce d i m i e nto  j u d i c i a l 
( 8 , 2 0 , 2 2 , 2 6 , 2 9 , 3 3 -3 5 ) . 

L a s  i nve s t i g a c i o n e s  c u ya  m u e s t r a  i n c l u ye n 
c a s o s  d e  l a s  t re s  v í a s  j u d i c i a l e s  m a n i f i e s t a n 
s i m i l i t u d  co n  n u e s t ro s  re s u l t a d o s .  S a lvo  a l-
g ú n  d ato  a  f avo r  d e  l a  v í a  c i v i l  ( 2 4 ) ,  l a  m a -
yo r í a  co n s i d e r a n  l a  p e n a l co m o  l a  m á s  s o l i -
c i t a d a  ( 1 , 3 1 , 3 4 ) ,  d e b i d o  a  co s te s  m á s  b a j o s 
y m ayo r r a p i d ez  ( 3 6 ) .

En  n u e s t ro  t r a b a j o  s e  o b s e r vó  a s o c i a c i ó n 
s i g n i f i c a t i va  e n  l o s  c a s o s  eva l u a d o s  p o r  e l 
s e r v i c i o  d e  p ato l o g í a  fo re n s e  y e l  f a m i l i a r 
co m o  p ro m oto r  d e l  c a s o  ( p ≤ 0 , 0 0 1 ) ,  ya  q u e 
e l d a ñ o  re s u l t a nte  e s  e l  f a l l e c i m i e nto  d e l 
p a c i e nte .  En  u n  3 0 %  d e  l o s  c a s o s  e n  l o s  q u e 
e l  p a c i e nte  e s t a b a  v i vo,  f u e ro n  l o s  f a m i l i a -
re s  q u i e n e s  i n i c i a ro n  e l  t r á m i te  p o r  m ot i -
vo s  d e  m i n o r í a  d e  e d a d  o  i n c a p a c i d a d  p o r 
e nfe r m e d a d .  S e  t r a t a  d e  u n  te m a  d e  g r a n 
re l eva n c i a  p ro b a b l e m e nte  a  d e s a r ro l l a r  e n 
f u t u r a s  i nve s t i g a c i o n e s .

E l  s exo  d e l  p a c i e nte  n o  s e  re l a c i o n ó  co n  e l 
s e r v i c i o  m é d i co - fo re n s e ,  a u n q u e  l o s  f a l l e -
c i d o s  e r a n  m ayo r i t a r i a m e nte  h o m b re s .  G i -
m é n ez- Pé rez  e t  a l .  ( 1 )  d i f i e re n  a l  d ete r m i -
n a r  q u e  l a  m u j e r  e s  l a  m á s  p e r j u d i c a d a  y l a 
q u e  p re s e nt a  m á s  s e c u e l a s  y f a l l e c i m i e n -
to s ,  q u i z á s  e n  re l a c i ó n  co n  r a s g o s  d e  s u 
p e r s o n a l i d a d  a l  s o l i c i t a r  a s i s te n c i a  m é d i c a 
e n  p e o re s  co n d i c i o n e s .  En  n u e s t ro  c a s o  l o s 
h o m b re s  s e  e n co nt r a b a n  p r i n c i p a l m e nte  e n 
e l  s e g u n d o  g r u p o  d e  e d a d ,  l o  q u e  p o d r í a 
ex p l i c a r  u n  m ayo r n ú m e ro  d e  f a l l e c i m i e n -
to s .

Aco rd e  co n  A r a n a z-A n d ré s  e t  a l .  l o s  eve n -
to s  a d ve r s o s  e r a n  m á s  n u m e ro s o s  y g r ave s 
e n  l a s  e s p e c i a l i d a d e s  d e  c a r á c te r  q u i r ú rg i -
co,  a  d i fe re n c i a  d e  n u e s t ro  e s t u d i o  ( 37 ) .

D e  a c u e rd o  co n  Unw i n  e t  a l .  n o  s e  p u e d e 
d ete r m i n a r  q u e  l a  d i fe re n c i a  d e  s exo  e n  l a 
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a cc i ó n  m é d i co - l e g a l  e s te  i n f l u i d a  p o r  l a  e s -
p e c i a l i d a d  m é d i c a  ( 1 9 ) .  S i n  e m b a rg o,  o b s e r-
va m o s  c i e r t a  te n d e n c i a  e s t a d í s t i c a  e nt re  l a 
e s p e c i a l i d a d  y e l  s exo  d e l  m é d i co .  P l a nte a -
m o s  l a  h i p óte s i s  d e  q u e  l a s  c a r a c te r í s t i c a s 
d e m o g r áf i c a s  e n  e s e  p e r í o d o  d e  t i e m p o  i n -
f l u ya n  e n  e l  re s u l t a d o,  p o r  l o  q u e  d e b e r í a -
m o s  a u m e nt a r  l a  m u e s t r a  p a r a  ve r i f i c a r l o .

No  e n co nt r a m o s  d ato s  a  f avo r  d e  m ayo r 
r i e s g o  d e  f a l l e c i m i e nto  s e g ú n  e l  á m b i to 
a s i s te n c i a l ,  a u n q u e  s í  c i e r t a  te n d e n c i a  e n -
t re  l a  a s i s te n c i a  h o s p i t a l a r i a  y e l  f a l l e c i -
m i e nto  y u n a  re l a c i ó n  s i g n i f i c a t i va  co n  l a 
m u e r te  co m o  d a ñ o  m á s  f re c u e nte .  E s to  p o -
d r í a  s e r  d e b i d o  a  q u e  l o s  p a c i e nte s  c u ya 
s i t u a c i ó n  e s  m á s  c r í t i c a  p re c i s a n  u n a  a te n -
c i ó n  m á s  co m p l e j a  p re s t a d a  a  n i ve l  h o s p i -
t a l a r i o  ( 3 4 ) .

Aco rd e  co n  ot ro s  e s t u d i o s ,  l a s  e s p e c i a l i d a -
d e s  q u i r ú rg i c a s  e s t a b a n  i m p l i c a d a s  e n  m a -
yo r  m e d i d a  e n  eve nto s  re l a c i o n a d o s  co n  e l 
d i a g n ó s t i co  y l a  te r a p é u t i c a  ( 2 2 , 2 3 ) ,  p ro b a -
b l e m e nte  d e b i d o  a  m ayo r co m p l e j i d a d  té c-
n i c a  y p ro ce d i m i e nto s  m á s  i nva s i vo s ,  t a l e s 
co m o  e l  p a r to  e n  G i n e co l o g í a  y O b s tet r i c i a . 

Un  m ayo r n ú m e ro  d e  p rofe s i o n a l e s  m é d i co s 
i nvo l u c r a d o s  s e  a s o c i ó  a  l a  e s p e c i a l i d a d e s 
q u i r ú rg i c a s ,  e l  á m b i to  p ú b l i co  y l a  a s i s -
te n c i a  h o s p i t a l a r i a .  Dato  j u s t i f i c a b l e  p o r 
u n a  a s i s te n c i a  d e  c a r á c te r  m u l t i d i s c i p l i n a r, 
d o n d e  e l  t r a b a j o  e n  e q u i p o  e s  l a  b a s e  d e  l a 
p r á c t i c a  c l í n i c a .

E l g r u p o  d e  p a c i e nte s  d e  ≤ 37  a ñ o s  s e  a s o -
c i ó  e n  m ayo r m e d i d a  a  l a s  e s p e c i a l i d a d e s 
m é d i co - q u i r ú rg i c a s ,  d e b i d o  a  q u e  e n  s u 
m ayo r í a  e r a n  m u j e re s  e n  e d a d  fé r t i l  a te n d i -
d a s  p o r  e l  s e r v i c i o  d e  G i n e co l o g í a  y O b s te -
t r i c i a .  C o nfo r m e  co n  l a  l i te r a t u r a  ex i s te nte , 
e s t a  e s p e c i a l i d a d  p re s e nt a  g r a n  p ro p o rc i ó n 
d e  c a s o s  d e  m a l a  p r a x i s ,  m ot i vo  p o r  e l  q u e 
s e  a n a l i zó  e n  co m p a r a c i ó n  co n  e l  re s to .  No 
p u d i m o s  i n fe r i r  u n  m ayo r n ú m e ro  d e  m u e r-
te s  n i  q u e  e l  á m b i to  a s i s te n c i a l  i n f l u ye r a  e n 
l o s  eve nto s  a d ve r s o s  d e  e s t a  e s p e c i a l i d a d , 
p e ro  s í  u n a  a s o c i a c i ó n  co n  l a  a s i s te n c i a 
h o s p i t a l a r i a ,  d e b i d o  a  q u e  l a  m ayo r í a  d e  l o s 
c a s o s  e s t a b a n  re l a c i o n a d o s  co n  e l  m o m e n -
to  d e l  p a r to  ( 2 2 , 2 3 ) .  Da d a  l a  re l eva n c i a  d e l 
p a r to  y a nte  u n  p o s i b l e  a u m e nto  d e  p r á c t i -
c a s  d efe n s i va s ,  s e  c re a ro n  i n c l u s o  l i s t a s  d e 
ve r i f i c a c i ó n  d e  a l c a n ce  i n te r n a c i o n a l  p a r a 

i n c re m e nt a r  l a  s e g u r i d a d  c l í n i c a  ce nt r a d a 
e n  e s e  m o m e nto  ( 2 3 ) .

Numerosas referencias  reconocen la  impor-
tancia  del IMF como uno de los  documentos 
de mayor complej idad.  La neutral idad y ob-
jet iv idad en su labor de auxi l io  a  los  Tr ibuna-
les de Just ic ia ,  la  necesidad de a justarse a 
la  ét ica y una profunda invest igación según 
el caso,  han or ig inado la  creación de proto-
colos dada la  d i f icul tad de su elaboración 
(12 ,17,25 ,38) .  En ocas iones su real izac ión se 
prolonga en el t iempo y es d i f íc i l determi-
nar una medida temporal considerada como 
correcta para su emis ión en cada caso.  Álva-
rez-González et  a l .  reportaron en Málaga una 
media de 111  d ías ,  c i f ra  infer ior a  la  nuestra , 
e  incluso se observó que el IMF en el serv i-
c io  de cl ín ica médico-forense se emit ía  en 
un menor t iempo que en el de patología  (16) . 
Puede just i f icarse porque el fa l lec imiento 
del paciente se ent iende como una s i tua-
c ión más compleja .  No hubo asociac ión es-
tadíst ica con determinadas s i tuaciones que 
nos pueden hacer pensar que la  gravedad es 
mayor,  y por tanto la  elaboración del IMF re-
quer i r ía  de más t iempo,  como un daño más 
grave,  una conclus ión favorable o un mayor 
número de médicos impl icados,  entre otros . 
Esto úl t imo puede hacernos valorar s i  las  ac-
c iones legales comenzaron por la  creencia 
f i rme de responsabi l idad profes ional o  por 
per judicar a l médico.

La pr inc ipal l imitac ión del estudio fue un ta-
maño muestral no representat ivo de la  po-
blac ión,  que requer i r ía  ser ampl iado para 
mejorar la  potencia  del estudio.  En segundo 
lugar,  la  d i f icul tad de acceso a  la  informa-
ción para recopi lar los  datos fa l tantes .  Por 
úl t imo,  e l estudio sobre un único centro l imi-
ta  la  extrapolación de los  resultados,  s iendo 
prefer ible un estudio mult icéntr ico para eva-
luar la  casuíst ica de forma global .

C O N C LU S I O N ES

Las c i f ras  de pet ic iones de informe al IMLCF-
CO durante el per íodo anal izado fueron infe-
r iores a  las  observadas a  n ivel nacional a l no 
contemplar las  extra judic ia les .  Esta  c i rcuns-
tancia  junto al a l to  porcenta je  de IMF que no 
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apreciaron mala prax is  (98,2%) ,  podr ía  favo-
recer un cambio en la  práct ica as istencial del 
facultat ivo ev i tando conductas contrar ias  a 
la  ét ica médica como la  medic ina defens iva .

Las especial idades más impl icadas fueron 
Medic ina Famil iar y Comunitar ia  y Ginecolo-
gía  y Obstetr ic ia  y el mot ivo pr inc ipal fue el 
retraso d iagnóst ico-terapéut ico,  a legando 
fundamentalmente daño f ís ico.  Al ser de ca-
rácter más grave,  los  casos de fa l lec imiento 
eran más f recuentes en la  as istencia  hospi-
ta lar ia .  E l número de médicos impl icados por 
caso fue más elevado en las  especial idades 
quirúrgicas y en el ámbito públ ico y hospi-
ta lar io  debido a  la  práct ica mult id isc ipl inar. 
Destaca el serv ic io  de Ginecología  y Obste-
tr ic ia  por la  gran representación de los  par-
tos en su casuíst ica .

Las conclus iones def in i t ivas del IMF no se 
asociaron con c i rcunstancias  predisponen-
tes a  la  ex istencia  de responsabi l idad profe-
s ional ,  ta les  como un mayor número de pro-
fes ionales impl icados,  la  gravedad del daño 
del paciente,  o  un t iempo de elaboración del 
documento más prolongado.  Se deber ía  con-
s iderar que algunos casos fueran promovi-
dos exclus ivamente con la  f inal idad de dañar 
a l facultat ivo t ras  una as iste n c i a  i n s a t i s f a c-
to r i a  p a r a  e l  p a c i e nte . 
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Resumen
El diagnóstico de abuso sexual infantil casi siempre es un difícil desafío 
para médicos, psicólogos y psiquiatras forenses. Particularmente en los 
niños pequeños, en que suele no haber penetración vaginal o anal, y el 
agresor está amparado en relaciones de poder intrafamiliares. Esto hace 
que los hallazgos periciales difieran completamente de los que se ob-
servan en las víctimas adultas. Los peritos deben conocer la sensibilidad 
y especificidad de los signos y síntomas asociados al abuso sexual para 
evitar diagnósticos erróneos. Se jerarquiza especialmente el valor de la 
entrevista a la presunta víctima y la necesidad de que se lleve a cabo 
bajo estándares que permitan darle valor probatorio. En esta puesta al 
día 2024 se discute el valor diagnóstico de los signos y síntomas atri-
buibles al abuso sexual infantil y formulan diez reglas básicas a tener en 
cuenta para el trabajo médico-legal en la materia.

Abstract
Diagnosing child sexual abuse is always a difficult challenge for forensic 
physicians, psychologists, and psychiatrists. This is particularly true for 
young children, where there is usually no vaginal or anal penetration, and 
the aggressor is protected by intra-family power relations. This makes 
the expert findings completely different from those seen in adult victims. 
Experts must be aware of the sensitivity and specificity of the signs and 
symptoms associated with sexual abuse to avoid misdiagnosis. Special 
emphasis is placed on the value of the interview with the alleged victim 
and the need for it to be conducted under standards that allow it to be 
given probative value. This 2024 update discusses the diagnostic value of 
the signs and symptoms attributable to child sexual abuse and formula-
tes ten basic rules to be considered for medico-legal work on the subject.
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INTRODUCCIÓN

Según una definición adoptada por la Organi-
zación Mundial de la Salud, el abuso sexual 
infanti l “consiste en la part icipación de un niño 
en una actividad sexual que no comprende 
plenamente, a la que no es capaz de dar un 
consentimiento, o para la que por su desarro-
llo no está preparado y no puede expresar su 
consentimiento, o bien que infr inge las leyes o 
los tabúes sociales.  El abuso sexual de menores 
se produce cuando esta actividad t iene lugar 
entre un niño y un adulto,  o bien entre un niño 
y otro niño o adolescente que por su edad o 
desarrollo t iene con él una relación de respon-
sabil idad, confianza o poder.  La actividad t iene 
como f inalidad la satisfacción de las necesida-
des de la otra persona”  (1) . 

En algunas legislaciones, el abuso sexual cons-
tituye un tipo penal autónomo, en cuyo caso, 
y a los efectos de la persecución criminal y la 
investigación forense, corresponde atenerse a 
la definición legal. 

El diagnóstico de abuso sexual infantil general-
mente constituye un desafío difícil .  Las conse-
cuencias de un error pericial en la materia son 
graves, tanto cuando se pasa por alto el abuso 
sexual como cuando se arriba a su diagnóstico 
erróneo (2). 

En tal sentido es prioritario tener en cuenta 
que el abuso sexual infantil (ASI) presenta ca-
racterísticas distintivas que, a los efectos del 
trabajo pericial, lo diferencian nítidamente de 
los atentados sexuales practicados sobre per-
sonas adultas, a saber: 

a. La mayoría de los casos son intradomicilia-
rios o son perpetrados por personas muy 
allegadas; alrededor de un tercio tienen ca-
rácter incestuoso.

b. La mayoría de los casos de abuso -muy es-
pecialmente en edades menores de los 6 
años- no incluyen una verdadera penetra-
ción vaginal o anal del pene (2-7). 

Estas dos características son determinantes de 
los hallazgos clínicos (anamnesis y examen fí-
sico) que deberá buscar y podrá encontrar el 
médico forense para fundar su diagnóstico. 
También explican las sustanciales diferencias 
en cuanto a los hallazgos periciales esperables 

en los atentados sexuales, según sean las víc-
timas personas adultas o niños. 

Por ello, los criterios diagnósticos de las agre-
siones sexuales en personas adultas no son 
aplicables mecánicamente al abuso sexual in-
fantil .  De hecho, ello determinaría que pasaran 
desapercibidos la mayoría de los diagnósticos 
(v.g. :  ante un examen genital normal) y supon-
dría el riesgo de sobrediagnósticos (v.g: por 
interpretación errónea de lesiones genitales, 
como traumatismos accidentales o infeccio-
nes banales por contagio no venéreo) .  Cual-
quiera de estos errores diagnóst icos,  en más 
o en menos,  supone un daño iatrogénico para 
los niños y las famil ias,  que se ha denomina-
do abuso peric ial .     

El presente artículo es una actualización sobre la 
evaluación médico-legal en los casos de sospe-
cha o denuncia de ASI. Constituye una revisión 
narrativa que tiene como propósito una puesta 
al día de las pautas propuestas en 2010 y que a 
la fecha requieren necesarios ajustes y actuali-
zaciones (8).

POSIBLES PATRONES PERICIALES 

Los posibles hallazgos periciales en un niño o 
niña sexualmente abusado son extraordinaria-
mente variables: desde verdaderas destruccio-
nes del aparato genital hasta la total ausencia 
de signos objetivables. 

Más allá de esta variabilidad, es posible esta-
blecer dos grandes patrones de presentación 
bien definidos, que están en función del creci-
miento y el desarrollo de los niños. 

En menores de 6 años el patrón de presenta-
ción predominante del abuso sexual es com-
pletamente diferente al que se observa en las 
personas adultas. Mientras tanto, en escolares 
mayores y adolescentes puede presentar ma-
nifestaciones intermedias, progresivamente 
equiparables a las esperables en las víctimas 
adultas. Este límite de los 6 años, establece la 
edad por debajo de la cual, según Gisbert Ca-
labuig, en las niñas “el coito es anatómicamente 
imposible”  (9).  Se trata de un límite arbitrario y 
no libre de excepciones, pero de util idad prác-
tica orientativa.

CUADERNOS DE MEDICINA FORENSE
A S O C I A C I Ó N  D E  M É D I C O S  F O R E N S E S  D E  A N D A L U C Í A
S O C I E D A D  A N D A L U Z A  D E  M E D I C I N A  L E G A L  Y  C I E N C I A S  F O R E N S E S
( A M F A - S A M E L C I F )

44



45
EVALUACIÓN MÉDICO-LEGAL  DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL
Rodríguez Almada H, et al.

CUADERNOS DE MEDICINA FORENSE
A S O C I A C I Ó N  D E  M É D I C O S  F O R E N S E S  D E  A N D A L U C Í A

S O C I E D A D  A N D A L U Z A  D E  M E D I C I N A  L E G A L  Y  C I E N C I A S  F O R E N S E S
( A M F A - S A M E L C I F )

Cuad Med Forense. 2024; 27(1) :43-56

En la Tabla 1 se esquematizan estas principales 
diferencias.

De la Tabla 1 surge que en las víctimas adultas 
el diagnóstico se basa fundamentalmente en 
la denuncia y en los signos de violencia geni-
tal, anal y/o extra-genital, todo lo que es in-
frecuente o excepcional encontrar en el abuso 
sexual infantil . 

SIGNOS Y SÍNTOMAS DE ABUSO SEXUAL 

Los síntomas y signos de abuso sexual infantil 
pueden dividirse según su sensibilidad y espe-
cificidad. Precisamente, el patrón pericial gene-
ral del abuso sexual infantil se caracteriza por 
la presencia de algunos signos muy sensibles 
(se encuentran habitualmente en las víctimas 
de ASI), pero de muy escasa especificidad (poco 
confiables como dato aislado porque pueden 
encontrarse con frecuencia en ausencia de 
abuso sexual) (2,3,5,7,10). Allí estriba uno de los 
principales desafíos periciales del ASI, ya que 
obliga al perito a unir un alto índice de sospecha 
(frente a signos inespecíficos), a un gran sentido 
de la prudencia en la interpretación técnica y 
objetiva de tales hallazgos. 

Elementos con alta especificidad diagnóstica 

En la práctica médico-legal es infrecuente en-
contrar signos específicos que permitan hacer 
diagnóstico de abuso sexual infantil .  Ello tie-
ne que ver con las formas más frecuentemente 
adoptadas por el abuso: intradomiciliaria, per-
petrado por alguien conocido que se estimula 
sexualmente sin que exista una verdadera pe-
netración del pene en erección en la cavidad 
vaginal, canal anal u otras formas de violencia 
física.

No obstante, en ocasiones se comprueban ele-
mentos de alta especificidad que permiten por 
sí mismos hacer el diagnóstico o acercarlo sus-
tancialmente. 

Gravidez 

Es el más específico de los signos, aunque es 
de presentación poco frecuente. La constata-
ción de un embarazo en una niña por debajo 

de la edad que las leyes de su país establecen 
como la mínima para consentir el coito, es una 
forma de objetivar el abuso sexual (2-7). 

Infecciones de transmisión sexual (ITS) 

Las ITS son aquellas capaces de transmitirse 
por contacto sexual. Sin embargo, presentan 
otras formas de contagio, por lo que su espe-
cificidad como signo de abuso sexual es muy 
variable. No basta con el diagnóstico etiológico 
microbiológico, sino que se debe procurar es-
tablecer la forma de transmisión en cada caso 
concreto en estudio (10). 

Durante bastante tiempo se asumió que la de-
tección en un niño de sífil is o una infección por 
Neisseria gonorrhoeae  o por Chlamydia tracho-
matis ,  adquirida fuera del período perinatal, 
determinaban con certeza un contagio vené-
reo, con lo que se sellaba el diagnóstico de ASI. 
Sin embargo, hay suficientes comunicaciones 
de contagios a través de objetos contamina-
dos o de otras mucosas, lo que obliga a actuar 
con prudencia en estos casos. La posibil idad 
de esta forma de adquisición de la infección es 
mayor en poblaciones que sufren malas condi-
ciones de vida, con cohabitación, colecho, ba-
rreras al acceso a la higiene y uso compartido 
de baños, toallas o cepillos dentales (11-14).   

Con una finalidad meramente orientativa, que 
no excluye el examen detenido de la singula-
ridad de cada caso, hemos esquematizado la 
especificidad de la ITS en tres grandes grupos 
(7) (tabla 2): 

Obviamente, así como el diagnóstico de una 
ITS en un niño, no necesariamente hace diag-
nóstico de ASI, excluir la vía de contagio sexual 
no supone excluir el ASI. De hecho, la mayoría 
de las víctimas de ASI no son portadoras de ITS 
alguna (15-16).      

Signos genitales relevantes 

Los signos genitales relevantes son aquellos 
compatibles con haber sido consecuencia de la 
penetración del pene o de otra forma de abuso 
empleada. 

El hallazgo de signos genitales relevantes no 
es un escenario frecuente para el diagnóstico 
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de abuso sexual infantil .  Cuando existen, ad-
quieren gran importancia por su elevada espe-
cificidad (16). 

Es infrecuente encontrar signos genitales en 
las víctimas de abuso sexual infantil .  Pero no 
tan raro es que los diagnósticos erróneos se 
basen en hallazgos genitales que no tienen re-
lación con el abuso sexual. Así como un examen 
genital negativo no descarta el abuso sexual, la 
mala interpretación pediátrica o médico-legal 
de los hallazgos genitales suelen generar -o 
legitimar- denuncias infundadas. Sobrevalorar 
la información del examen genital en las niñas 
es un error conceptual y metodológico que 
suele derivar de extrapolar a la infancia los cri-
terios periciales válidos en las mujeres adultas 
(2,7).  Su resultado es, como se dijo, el subdiag-
nóstico de víctimas de abuso con examen ge-
nital normal y el diagnóstico erróneo de abuso 
sexual en niñas no abusadas. 

Lesiones traumáticas vaginales:  Cuando en las 
niñas pequeñas existe penetración vaginal se 
producen lesiones realmente graves, con gran-
des desgarros perineales o estallidos v agina-
les, que desencadenan cuadros agudos que 
requieren cirugías de emergencia, ingreso a 
terapia intensiva e incluso pueden causar la 
muerte (2).

En las niñas mayores de 6 años, y cuanto más 
próxima está la pubertad, los signos genitales 
de abuso se hacen progresivamente más asi-
milables a los observables en la mujer adulta.

La util idad del uso del colposcopio para la bús-
queda de lesiones genitales en casos de aten-
tados sexuales en mujeres postpuberales está 
bien demostrada (17).  Sin embargo, su uso en 
las niñas es mucho más discutido. Aunque las 
imágenes fotográficas obtenidas por colpos-
copía en las niñas pueden ofrecer una mayor 
contundencia probatoria, y tiene la ventaja de 
habilitar una segunda opinión sin un nuevo 
examen, la coincidencia en la interpretación de 
esas imágenes en niñas abusadas entre los ex-
pertos no es satisfactoria (es apenas de entre 
el 58% y el 88%) (18). Y en las niñas pequeñas, 
con maduración sexual grado 1 y 2 de escala 
de Tanner, el nivel de desacuerdo entre los ex-
pertos es aún mayor (19). Esta evidencia parece 
suficiente para desestimar su uso con fines pe-
riciales en denuncias por abuso sexual infantil .

Además de tomar en cuenta que no toda lesión 
genital es causada por abuso y que no todo 
abuso causa lesión genital, el perito debería 
tener presente que una gran parte de las lesio-
nes genitales curan sin que persistan secuelas 
que permitan su posterior objetivación (16,20-
21). 

Signos en el himen: Los desgarros himenea-
les indican un traumatismo local, por lo que 
se justifica considerarlo un signo relevante de 
una posible penetración. Una buena explora-
ción casi siempre permite diferenciarlos de las 
escotaduras congénitas, frecuentemente pre-
sentes en el borde libre del himen como va-
riante anatómica (5,9,16-17,20-25). A cualquier 

Tabla 1. Patrones periciales por grupo de edad.

Adultos Niños

Lugar de ocurrencia Extradomiciliario Intradomiciliario

Denuncia de la víctima Frecuente Infrecuente

Signos genitales Frecuentes Infrecuentes

Signos anales Frecuentes Infrecuentes

Signos de violencia extragenital Frecuentes Excepcionales

Signos de violencia en el agresor Posibles Excepcionales
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edad, la integridad de la membrana himeneal 
(salvo las variantes de hímenes complacientes) 
descarta el coito vaginal, pero no las otras for-
mas de abuso sexual sin penetración (las más 
frecuentes en la infancia y las únicas anatómi-
camente posibles en niñas pequeñas)(2,4).  Sin 
éxito alguno se ha intentado establecer una re-
lación entre el diámetro del orificio himeneal 
y la posibil idad de haber sufrido abuso. Por el 
contrario, lo cierto es que ese diámetro varía 
en una misma niña por diversos factores, como 
la posición en el examen, la relajación alcan-
zada, la fuerza de tracción ejercida sobre los 
labios mayores aplicada por el perito en la ma-
niobra de “las riendas”, entre otras (10,23). En 
consecuencia, es muy desaconsejable basarse 
en la medida del orifico himeneal como un ele-
mento a favor, y mucho menos en contra, del 
diagnóstico de abuso sexual. En resumen, si se 

ha desaconsejado exagerar la importancia del 
himen en la sexología forense (26), tener esto 
presente es aún más importante cuando se tra-
ta de niñas.

En consecuencia, es muy desaconsejable ba-
sarse en la medida del orifico himeneal como 
un elemento a favor, y mucho menos en contra, 
del diagnóstico de abuso sexual. 

Otro aspecto relevante desde el punto de vista 
pericial es la data de la lesión. Aunque algunos 
informes periciales se pronuncian con cierta 
certeza, lo cierto es que el tiempo de cicatri-
zación es altamente variable (24). Ello depen-
de de múltiples factores, como la constitución 

anatómica de la membrana, la magnitud del 
desgarro y la respuesta inflamatoria de la mu-
jer. La Tabla 3 demuestra la variabilidad en la 
experiencia de diferentes autores, lo que obli-
ga al perito a una actitud de suma prudencia al 
datar el momento de producción. 

Otras lesiones genitales traumáticas:  Otro tipo 
de lesiones genitales traumáticas relevantes 
son los desgarros y las contusiones vulvares 
(que pueden comprometer el introito, horquilla, 
clítoris, labios menores, meato uretral) causa-
das por maniobras de frotamiento, tocamien-
to o intento de penetración. Según la data de 
producción, pueden manifestarse por sangra-
do activo, sufusiones hemorrágicas o lesiones 
cicatrizales. Se debe extremar la cautela y el 
sentido común en la interpretación de estas 
lesiones, sin olvidar que los traumatismos de 

vulva en la infancia (a partir del primer año de 
vida) tienen prácticamente siempre etiología 
accidental. En estos casos, la lesión resultante 
suele ser la equimosis, el hematoma o la heri-
da contusa de los genitales externos, hallazgos 
que no deberían ser confundidos jamás con 
lesiones originadas por abuso sexual infantil 
(2,3,7,10). 

Vulvitis y vulvovaginitis:  Son condiciones extre-
madamente comunes en las niñas (particular-
mente en las etapas de la primera infancia y 
la edad escolar), que los torna un motivo de 
consulta frecuente en pediatría. Sus causas 
son muy variadas: infección bacteriana, mico-
sis, parasitosis, alergia, irritación, traumatismo, 

Tabla 2. Especificidad de las infecciones de transmisión sexual para la sospecha de abuso sexual infantil.

Especificidad ITS

Grupo I Mayor (+++) Sífilis, Neisseria gonorrhoeae, Chlamydia trachomatis

Grupo II Media (++) VIH, VHB, herpes simple 2, HPV, Trichomonas vaginalis.

Grupo III Menor (+) Gardnerella vaginalis, Mycoplasma hominis, Ureaplasma 
urealyticum, herpes simple 1, Candida albicans, Haemo-
phylus ducreyi y Calymmatobacerium granulomatis.

VIH: virus de inmunodeficiencia humana; VHB: virus de la hepatitis B; HPV: virus del papiloma 
humano.
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cuerpo extraño, higiene defectuosa o excesiva, 
o autoestimulación. El flujo vaginal (excepto si 
es resultado de una infección por contagio ve-
néreo) no debe considerarse un signo relevan-
te de abuso sexual, aunque debe ser una alerta 
y justificar la investigación de esta posibil idad 
(2,7,23). 

Lesiones genitales en niños varones:  Es una 
eventualidad bastante rara. Se han descrito va-
rias lesiones de pene y escroto (edema, equi-
mosis, mordeduras, cicatrices) causadas por 
abuso sexual. También puede presentarse exu-
dado uretral u otras manifestaciones clínicas o 
de laboratorio de una ITS. 

Signos anales relevantes 

Son aquellos compatibles con haber sido con-
secuencia de la penetración anorrectal del 
pene o por otra modalidad abusiva.

Para lo que atañe a los hallazgos anales en ca-
sos de sospecha de abuso sexual infantil ca-
ben algunas consideraciones similares a las 
realizadas respecto a las lesiones genitales. El 
abuso sexual suele ocurrir con indemnidad de 
la región anal, y esto es más cierto cuanto me-
nor es la edad del niño. Paralelamente, existe 
una variedad de lesiones anales y/o rectales 
que no guardan relación alguna con el abuso. 
Al igual que ciertas lesiones genitales, pueden 
curar sin dejar secuelas (2,16). 

A diferencia de las lesiones genitales en las 
que hay abundante producción bibliográfi-
ca sobre la util idad de la colposcopía para su 
diagnóstico, no hay similar experiencia sobre el 
uso de la endoscopia o la rectoscopia para las 
lesiones anorrectales. Las comunicaciones en 
tal sentido hacen  referencia a su empleo para 
establecer el grado de severidad en casos de 
lesiones ya diagnosticadas.

Otro aspecto a tener bien presente es la po-
sibil idad de variantes anatómicas del ano, sin 
ningún significado patológico que, sin embar-
go, pueden inducir a error. El llamado “ano en-
treabierto” es un hallazgo nada excepcional en 
los controles pediátricos normales (al flexionar 
los muslos del niño sobre el tronco el exami-
nador puede visualizar el canal anal) .  El “ano 
en embudo”, que en algunos textos clásicos se 
considera signo de pederastia pasiva crónica, 

no tiene valor alguno -como dato aislado- para 
afirmar o descartar que haya existido activi-
dad sexual por la vía anal. Sin embargo, estos 
hallazgos tienen un valor para el diagnóstico 
de penetración anal cuando están asociadas a 
otros signos, como el borramiento de los plie-
gues radiados del margen anal, equimosis pe-
rianal, desgarro, disfunción esfinteriana o ale-
gación auténtica del niño o la niña (3). 

Especial interés para el médico forense tiene 
el conocimiento de la morfología anal en el ca-
dáver. Los hallazgos anorrectales y perianales 

Tabla 3. Tiempo de cicatrización de los desgarros 
himeneales según diversos autores.

Autor Tiempo de 
cicatrización

Hoffman 2-4 días

Vibert 2-12 días

Du Salle 3-4 días

Gisbert Calabuig 3-4 días

E. Martin 3-4 días

Casas Sánchez 3-4 días

Balthazard 5-15 días

Rojas 7 días

Teke 7 días

Tedeschi 7-10 días

Casper 9-10 días

Kvitko 10 días

Lancís y Sánchez 10 días

Vargas Alvarado 10 días

Vanrell 14 días

de Pena 15 días

Tardieu 15-20 días
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en el cadáver deben interpretarse con la mayor 
prudencia. Esto es especialmente válido para 
los cadáveres de niños, niñas y adolescentes, 
en los que en el 74% de los casos el esfínter anal 
se presenta dilatado: en el 32% se visualiza el 
canal y la ampolla rectal, en el 32% se aprecia 
la línea pectínea y en el 10% sólo se ve el extre-
mo más distal del canal anal (27). Otros hallaz-
gos autópsicos, como el ensuciamiento fecal, 
hiperpigmentación del área perianal o livideces 
cadavéricas localizadas en el periné, han sido 
erróneamente atribuidos a abuso sexual.

Esf ínter anal :  La penetrac ión anal aguda o 
crónica puede dar lugar a  t rastornos fun-
c ionales del esf ínter anal .  En los  casos de 
penetrac ión aguda suele acompañarse de 
les iones t raumát icas ver i f icables a  la  inspec-
ción,  ta les  como er i tema,  edema,  equimosis 
o  desgarro.  S i  la  v íct ima fue re i teradamente 
sodomizada puede encontrarse un engrosa-
miento de la  p iel per ianal .  Cabe ins ist i r  en 
que la  penetrac ión anal ,  aún s i  es  crónica , 
puede no dejar s ignos objet ivables ,  depen-
diendo de la  modal idad en que se perpetra 
la  agres ión .  La penetrac ión anorrectal podrá 
causar o  no les iones t raumát icas en función 
de cómo se combinen los  s iguientes facto-
res : 

•  Grado de la  desproporc ión anatómica .

•  Grado de brusquedad de la  penetrac ión . 

•  Ex istencia  o  no de maniobras previas  de 
d i latac ión .

•  Uso o no de lubr icación .

•  Pas iv idad o res istencia  de la  v íct ima.

Cuando más pequeña es la v íct ima mayor es 
el daño,  que puede l legar a causar el estal l ido 
rectal y la muerte,  por hemorragia incoercible 
o per itonit is .  Cuando la penetración es ape-
nas parcial ,  o t iene lugar en escolares mayo-
res o adolescentes,  lo habitual es que no cau-
se lesiones traumáticas ni  permita evidenciar 
s ignos objet ivables (2 ,7) .  La incontinencia fe-
cal y el “ensuciamiento” s in lesión anatómica 
traumática asociada no suele ser resultado 
de la penetración rectal peneana.  De estar 
ante una s i tuación abusiva,  se expl icar ía más 
como respuesta de la esfera psicológica que 
por un mecanismo traumático local . 

Desgarro anal: La lesión más típica de la pe-
netración anal es el llamado desgarro de Wil-
son Johnston; se trata de un desgarro de forma 
triangular a vértice luminal y base en el margen 
anal a nivel del rafe medio (a la hora 6, si se 
examina a la víctima en posición genu-pectoral) 
(28). Sin perjuicio de esta presentación típica, 
el desgarro puede tener otras topografías y ser 
múltiple (21). Además, como lo ha evidenciado 
un estudio retrospectivo de 2013, no es un sig-
no patognomónico de penetración rectal (29). 
Cuando el desgarro es reciente se acompaña 
siempre de sangrado y, algunas veces, de la pa-
rálisis dolorosa del esfínter. Normalmente curan 
a los cinco días, plazo que en los casos graves 
se extiende a dos semanas (9).

Otras lesiones anales: La fisura anal es una en-
tidad de alta prevalencia en la edad pediátrica. 
Se la asocia con constipación, diarrea y a veces 
es de causa desconocida. Por ello, como hallaz-
go aislado, no debería motivar sospechas de 
abuso sexual. La inflamación o infección del ano 
y el recto (excepto cuando son causadas por 
una ITS) no son datos suficientes para diagnos-
ticar un abuso sexual. Tampoco el prolapso rec-
tal debe orientar al diagnóstico de abuso sexual.

Alegación del niño o la niña 

El relato espontáneo de un ASI por parte de 
la víctima -esto es, el que surge sin que haya 
sido precedido por una pregunta sobre el he-
cho alegado- es un hecho poco frecuente, so-
bre todo en los casos de abuso intradomiciliario 
(2,3). Esto se explica por múltiples factores en 
interacción dinámica. No es solamente debido a 
amenazas del abusador, sino también a  la exis-
tencia de sentimientos de vergüenza, miedo y 
culpa en la víctima y en ocasiones una dinámica 
familiar que no favorece la comunicación o evita  
los conflictos. En cada caso, los distintos fac-
tores del niño (edad, desarrollo neuromadurati-
vo, funcionamiento psíquico, psicopatología), la 
modalidad abusiva y relacional con el abusador, 
el tiempo transcurrido y la dinámica familiar, in-
teractúan, determinando un particular cuadro 
clínico y patrón comunicacional (30).

Si bien la alegación espontánea y el relato no 
mediado a través de preguntas sugestivas tie-
ne un importante valor diagnóstico, es como se 
dijo, poco frecuente. Por ello, la anamnesis mi-
nuciosa acerca de las circunstancias del devela-
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miento y la sucesión de preguntas y respuestas 
que llevan al relato, es de gran relevancia (31).

Durante mucho tiempo se discutió si el testimo-
nio del niño es fiable como elemento de prueba 
bajo el argumento que el niño es sugestionable. 
El relato del niño es fiable cuando es obteni-
do a través de preguntas no sugestivas. El niño 
no es más sugestionable que el adulto, aunque 
sí más complaciente. La sugestionabilidad está 
fuertemente determinada por factores situacio-
nales. La complacencia se refiere a la tendencia 
a acompañar la proposición de alguien percibi-
do como autoridad (32-34).

La palabra del niño es confiable cuando, en una 
circunstancia dada, restituye fielmente su co-
nocimiento exacto de la realidad exterior o de 
la realidad de sí en tanto que objeto de cono-
cimiento. Es un relato que se aproxima a algo 
que realmente sucedió. Por otro lado, la auten-
ticidad es la expresión fiel del contenido de su 
mundo interior en todo o en parte, es lo que ver-
daderamente el niño cree que sucede.

En efecto, esta alegación puede no ser espon-
tánea en sentido estricto, sin perder por ello su 
carácter de elemento diagnóstico de alta espe-
cificidad y valor probatorio. Por ello, la entrevis-
ta a un niño posiblemente abusado sexualmen-
te constituye un insumo pericial de inestimable 
valor, que debe ser realizado por personal en-
trenado y de acuerdo a las condiciones permiti-
das por su edad (35-37). 

Existen varias posibles causas que restan con-
fiabilidad al relato infantil en tanto  elemento 
probatorio (2,10,36-37):

• Reiteración del interrogatorio. Una de las 
causas más comunes es la mala práctica de 
prodigar los interrogatorios en el sistema de 
salud. Suele verse que ante una sospecha 
-fundada o no-  se interroga al niño y ante su 
negativa, se reitera múltiples veces el inte-
rrogatorio, hasta que en un momento se ob-
tiene un relato que coincide con el prejuicio 
del interrogador.

• Mala técnica del interrogatorio. La anam-
nesis debe procurar preservar la autentici-
dad del relato, por su valor clínico, pericial 
y probatorio. Cuando el interrogador indu-
ce las respuestas a través de la pregunta 
que formula o del lenguaje no verbal (sea 

a través de gestos, de asentimiento o de 
incredulidad, o mediante la exteriorización 
de sus emociones), el relato se contamina 
de vocablos, interpretaciones, inferencias 
e ideaciones adultas y pierde todo su valor 
diagnóstico pericial.

• Inducción del relato. La alegación del niño 
puede haber sido inducida por adultos y 
orientarse a obtener algún beneficio se-
cundario. Las mentiras intencionales con el 
objetivo de lograr un beneficio secundario, 
son poco frecuentes por parte de los niños. 
En adolescentes su frecuencia aumenta. En 
situaciones de conflicto parental, las posibi-
lidades de mentiras intencionales por parte 
de los progenitores o cuidadores, también 
se incrementan.

La mayoría de las falsas alegaciones tiene su 
origen en intereses de personas adultas. Dentro 
de las causas de falsas alegaciones se han des-
tacado las siguientes (37):

• El caso más frecuente es la inadecuada in-
terpretación de gestos, palabras, juegos, 
síntomas o hallazgos físicos del niño, a los 
que se les adjudica una connotación sexual 
de origen abusivo. Estas interpretaciones 
pueden no tener una intención consciente 
y estar determinadas por las fantasías, te-
mores y conflictos del adulto. Estas inter-
pretaciones pueden llevar a interrogatorios 
inadecuados que contaminan el relato del 
niño.

• En otras ocasiones uno de los padres “adoc-
trina” a la niña o el niño, en forma voluntaria 
y consciente, cuando de la falsa alegación 
puede obtener un beneficio secundario (v.g.: 
juicio de tenencia, venganza).

• Si bien son poco frecuentes, deben tomar-
se en cuenta dentro del campo de la psi-
copatología, las fabulaciones, la confusión 
fantasía-realidad, las patologías delirantes 
(particularmente la folie a deux) y los tras-
tornos facticios (síndrome de Munchausen 
por poder).

• Por iatrogenia, cuando el entrevistador, des-
de su lugar de autoridad (judicial, policial o 
sanitaria) no se muestra neutro e influye en 
el niño en el sentido de la falsa alegación. El 
niño puede responder en forma complaciente 
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frente a personas percibidas como autoridad; 
en especial, cuando se le reiteran las mismas 
preguntas puede cambiar la respuesta para 
satisfacer al entrevistador.

La entrevista a niños muy pequeños y el análi-
sis de la información obtenida son tareas com-
plejas. Al respecto, la mayoría de los expertos 
desaconseja entrevistar a los menores de tres 
años10. Ello no obsta que algunas pautas admi-
tan la posibilidad de valorar a las niñas y niños 
muy pequeños -aún los lactantes- cuando se 
emplean técnicas especializadas y éstas son 
aplicadas por técnicos competentes formados 
en desarrollo neuromadurativo y psicoafectivo 
infantil (36,38).

Algunos protocolos recomiendan que en la en-
trevista sólo estén presentes el niño y el exa-
minador, como forma de lograr un relato me-
nos influenciable por el adulto a cargo (10,36). 
Los niños pueden presentar angustia frente a 
la separación del cuidador por lo que, en estos 
casos, no es aconsejable la entrevista a solas. 
Siempre debe consignarse esta información y 
tomar en cuenta el sesgo que puede determinar 
la presencia de un tercero.

Algunas técnicas de apoyo durante la entre-
vista, como los dibujos o los muñecos, pueden 
ser de buena utilidad, a condición de ser apli-
cadas e interpretadas por técnicos formados y 
experimentados (10,36). El uso de muñecos ana-
tómicamente detallados está claramente des-
aconsejado ya que introduce sesgos de difícil 
interpretación (39-43).

El uso de la cámara Gesell es recomendable 
cuando se trata de un abordaje pericial en equi-
po o una toma de testimonio con varios inter-
vinientes. Esto permite evitar la duplicación de 
interrogatorios y la victimización secundaria y fa-
cilita el análisis de la información (2,36). Los peri-
tos también pueden recurrir al apoyo de la video 
o audiograbación del testimonio o la entrevista 
pericial como forma de documentarla. Sin em-
bargo, no es de recibo hacer el dictamen pericial 
exclusivamente en base a registros de audio o 
video cuya obtención no controló el perito. 

En conclusión, el relato del niño es confiable y de 
gran valor probatorio cuando es libre y espontá-
neo u obtenido a través de técnicas de entrevista 
adecuadas que permiten valorar su autenticidad 
y verosimilitud (5,6).

Elementos de baja especificidad diagnóstica 

El abuso sexual infanti l i rrumpe violentamente 
en la vida de la víctima y genera un impacto 
frecuentemente traumático con consecuen-
cias psíquicas variables de un sujeto a otro. 
Sin embargo, no siempre t iene una expresión 
sintomática en esta edad, y el 21 a 49% de ni-
ños abusados son asintomáticos. La ausencia 
de expresión cl ínica en la infancia,  no implica 
que no exista un daño, muchas veces el im-
pacto traumático del abuso se expresa a pos-
teriori ,  con la l legada de la adolescencia, el 
inicio de las relaciones sexuales o la materni-
dad/paternidad.

Se trata de manifestaciones más sensibles que 
los hallazgos físicos, pero con pobre especifi-
cidad para el diagnóstico de ASI (2,3,44-45). 

Estas manifestaciones de alerta, aunque ines-
pecíficas, suelen ser un motivo de consulta 
pediátrica o psicológica, o son detectadas por-
que llaman la atención del maestro, aunque no 
siempre determinen inicialmente la sospecha 
de abuso sexual (2,7). 

Síntomas y manifestaciones de la esfera orgánica 

El daño ocasionado por el abuso sexual suele 
exteriorizarse como un signo o síntoma de ca-
rácter f ís ico. Ni su aparición ni su persistencia 
pueden inicialmente ser explicadas por el pe-
diatra o la famil ia.

Entre las múltiples manifestaciones posibles, 
por su frecuencia, destacamos: dolor abdomi-
nal recurrente, episodios de cefalea recurren-
tes, enuresis secundaria y encopresis secun-
daria.  La simil itud con una patología de base 
orgánica puede determinar que el niño sea 
sometido a estudios invasivos para descartar 
una causa estructural de los síntomas.

Obviamente, todas éstas son situaciones ex-
tremadamente frecuentes en pediatr ía,  de 
cuyo total sólo un mínimo porcentaje corres-
ponde a síntomas desencadenados por el 
abuso sexual,  ya que pueden estar ocasiona-
dos por una gran variedad de estresores.  Sin 
embargo, en el contexto de una sospecha de 
abuso sexual y a falta de otra causa de estrés 
psíquico conocido, adquieren considerable 
signif icado (2,3) .
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Síntomas y manifestaciones de la esfera 
psicológica 

Los síntomas de la esfera emocional o psico-
lógica son altamente inespecíf icos por lo que 
no contribuyen demasiado a alcanzar un diag-
nóstico precoz. Son reveladores de un males-
tar psíquico que no deben ser interpretados en 
forma aislada, sino que cobran sentido en el 
análisis global de la información.

Están presentes en casi todas las víctimas de 
abuso sexual, aunque por su carácter altamen-
te inespecífico no contribuyen demasiado a 
alcanzar un diagnóstico precoz. En todo caso, 
cuando se conoce su valor como indicadores 
inespecíficos, son elementos que determinan 
un aumento del índice de sospecha, estimulan 
la investigación y, en última instancia, contribu-
yen al diagnóstico de abuso sexual (2,3,10,36). 

Erotización inadecuada para la edad: Dentro de 
la inespecificidad diagnóstica de los síntomas 
psicológicos y las alteraciones del desarrollo, 
se considera que una conducta inadecuada-
mente sexualizada para la edad es la manifesta-
ción más significativa dentro de esta categoría 
(2,37). Si bien no es muy frecuente, su presenta-
ción fundamenta una alta sospecha (3).

La determinación de qué es o no es adecuado 
para la edad depende de una valoración ex-
perta, generalmente a cargo de un psicólogo 
y psiquiatra pediatra.  Estas conductas pueden 
incluir besos con contacto de lengua, toca-
miento de las mamas y los genitales, mastur-
bación compulsiva y movimientos r ítmicos de 
la pelvis (3) .  Se han señalado los siguientes 
criterios para considerar que la conducta se-
xualizada es problemática (3,46) :

• Se presenta con mucha frecuencia o en una 
etapa mucho más precoz de lo esperado.

• Interfiere con el desarrollo del niño, como 
cuando se relaciona en la escuela a través 
de estos comportamientos.

• Se acompaña del uso de la intimidación o la 
fuerza para hacer participar a otros coetáneos.

• Se asocia con otros trastornos psicológicos.

• Se repite a escondidas de sus padres o cui-
dadores.

Otras manifestaciones:  Pueden ser sumamen-
te var iadas y tener diversos grados de gra-
vedad.  Una de las manifestaciones más co-
munes es la detección de inf lexiones en el 
rendimiento escolar s in expl icación aparente. 
A veces puede l levar al retraso o incluso al 
fracaso escolar.  En los niños más pequeños, 
el equivalente es el retraso en el desarrol lo 
con la regresión en las conductas adquir idas. 

A veces los cambios en la conducta asumen 
la forma l lamada pseudomadurez,  por la que 
las niñas asumen roles y act i tudes correspon-
dientes a una edad superior.  La pseudoma-
durez suele verse en casos de abuso sexual 
incestuoso,  en el que la niña inconsciente-
mente es l levada a ocupar el rol materno, 
muchas veces f ís ica o afect ivamente ausente.

Los  t rastornos  del humor,  con s íntomas de 
depres ión  y ans iedad,  son  muy f recuentes . 
Puede haber autoagres iv idad con ep iso-
d ios  su ic idas  o  parasu ic idas ,  pero  también 
es  muy f recuente  la  heretoagres iv idad y la 
i r r i tab i l idad .

También pueden presentarse bajo la forma de 
una muy baja autoest ima. 

Manifestaciones,  como fobias,  pesadil las y 
terrores nocturnos,  no deberían considerase 
per se ,  en forma aislada,  como indicadores de 
sospecha de una s i tuación de abuso sexual , 
habida cuenta de que su presencia es habi-
tual y esperable a determinadas edades.

CONCLUSIÓN 

En la mayoría de los casos la peritación del 
abuso sexual infanti l entraña grandes dif icul-
tades. 

Son excepcionales los hallazgos patognomó-
nicos y raros los de alta especif icidad.

Por el contrario,  pueden presentar con fre-
cuencia elementos de sospecha (manifesta-
ciones inespecíf icas),  que indican la acción de 
estresores sobre la víctima, una de las cuales 
puede ser el abuso sexual .  El diagnóstico su-
pondrá descartar otras causas de estrés que 
expliquen los síntomas. 
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La investigación del abuso sexual infanti l em-
pleando los principios y criterios médico-lega-
les de las agresiones sexuales a las personas 
adultas es causa de graves errores periciales. 
En especial ,  centrar la investigación pericial 
en los hallazgos genitales (posit ivos o nega-
tivos) es un grave error metodológico que lle-
va a pasar por alto la inmensa mayoría de los 
casos, a la vez que a incurrir en diagnósticos 
erróneos por la inducción de sesgos, todo lo 
que genera daños iatrogénicos a las niñas, los 
niños y sus famil ias. 

La peritación médico-legal del abuso sexual 
reconoce diez principios de carácter general, 
que se resumen en la Tabla 4. 
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Resumen
Se presenta un caso de úlcera “en espejo” del bulbo duodenal que causó 
la muerte del paciente como consecuencia de hemorragia digestiva alta 
masiva asociada con perforación duodenal de ambas úlceras y peritonitis 
asociada. El fallecido, sin antecedentes patológicos conocidos, había sido 
tratado con antinflamatorios no esteroideos de forma continuada durante 
un plazo de tres semanas sin prescripción de protectores gástricos. La 
imagen de “úlceras en espejo” como causa de muerte inesperada en el 
contexto de la patología forense resulta excepcional.

Abstract
We present a case of  “kissing” ulcers of the duodenal bulb that caused 
the death of the patient as a consequence of massive upper gastrointes-
tinal bleeding associated with duodenal perforation of both ulcers and 
associated peritonitis. The deceased, with no known pathological history, 
had been treated with non-steroidal anti-inflammatory drugs continuously 
for a period of three weeks without prescription of gastric protectors. The 
image of “mirror ulcers” as a cause of unexpected death in the context of 
forensic pathology is exceptional.
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INTRODUCCIÓN

La úlcera péptica era una patología poco fre-
cuente antes del siglo XIX. Especialmente du-
rante la primera mitad del siglo XX fue una causa 
importante de morbimortalidad. Desde finales 
del siglo XX, con el advenimiento de nuevos tra-
tamientos y técnicas diagnósticas y quirúrgicas 
la incidencia de este enfermedad disminuyó, 
aunque no así sus complicaciones severas. En el 
contexto de la patología forense la aparición de 
muertes asociadas con complicaciones de las 
úlceras pépticas es poco frecuente y resulta es-
pecialmente infrecuente la aparición de úlceras 
“en espejo” complicadas de forma simultánea 
por hemorragia y perforación de ambas úlceras.

CASO CLÍNICO

Varón de 53 años de edad, sin antecedentes 
somáticos o psíquicos conocidos. El pacien-
te vive en la calle y sufre una agresión por la 
que es atendido al día siguiente en un centro 
sanitario. Se le diagnostica una fractura de 5º 
arco costal derecho. Como tratamiento se le 
pautan naproxeno 550 mg/12 horas, metamizol 
575 mg/8 horas y una dosis de desketoprofeno 
IM, así como medidas físicas (frío local) y se-
guimiento por su médico de atención primaria. 
Veinte días después acude en dos ocasiones 
a los servicios de urgencias por persistencia 
de dolor costal derecho. La pauta recomenda-
da fue en un primer momento hidrocloruro de 
tramadol 75 mg y desketoprofeno 25 mg cada 
8 horas y añadir si fuese necesario metamizol 
o paracetamol. En una segunda consulta se le 
pauta dolantina y diazepam y se le mantiene la 
pauta médica anterior.

El paciente es hallado muerto veintidós días 
tras la agresión en un banco del parque la vía 
pública y se le somete a autopsia médico fo-
rense al no constar certificado de defunción y 
no conocerse causa precisa del fallecimiento. 
En la autopsia de varón adulto de raza cauca-
soide de 174 cm de estatura y 82 kg de peso. 
Destaca el estado intensamente pálido de piel 
y mucosas y la presencia de restos de sangre 
que manan de la boca. Se practica autopsia 
con incisión mediante método de Virchow mo-
dificado con apertura de las tres cavidades y 
disección cervical anterior por planos. Se prac-

tica evisceración según extracción en bloque 
cérvico-torácico y estudio de los órganos ab-
dominales mediante método de Virchow. La au-
topsia de las cavidades craneal, torácica y cer-
vical no revela hallazgos destacados, excepto 
la presencia de restos hemáticos en vías respi-
ratorias superiores e inferiores que comunican 
con restos hemáticos en esófago, cuya mucosa 
no presenta anomalías (figuras 1 y 2).  En cavi-
dad abdominal se aprecia abundante líquido 
de aspecto seropurulento marrón maloliente 
en cantidad aproximada de un litro en el espa-
cio peritoneal. En la zona del codo duodenal se 
aprecia masa de consistencia fibroadiposa en 
contacto con el duodeno. A la apertura del apa-
rato digestivo se hallan restos hemáticos con 
trombos rojos no organizados en estómago y 
pliegues gástricos escasos en zona de antro y 
signos de generales de autolisis en mucosa. En 
el duodeno se hallan también restos hemáticos 
y en el bulbo duodenal a 4 cms del píloro se 
identifican dos orificios redondeados de rebor-
des levemente sobreelevados, eritematosos y 
con impregnación hemática que comunican la 
cavidad duodenal con el espacio peritoneal en 
contacto con la masa fibroadiposa ya descrita. 
Los orificios descritos corresponden con dos 
úlceras perforantes en espejo.  Se sol ic i tan 
estudios complementar ios histológicos y to-
xicológicos pendientes de resultados.

DISCUSIÓN

Las úlceras pépticas corresponden con lesio-
nes en las se pierde una parte de la mucosa 
gastroduodenal, quedando los planos subya-
centes expuestos a la acción de los ácidos y 
enzimas gástricos. Por su localización estas 
úlceras pueden situarse a nivel del estómago 
en sus porciones distal o proximal, en el car-
dias y en el saco herniario en caso de hernia 
de hiato o en el duodeno. La úlcera péptica es 
una de las entidades digestivas más comunes. 
Se calcula que una de cada 10 personas puede 
sufrir una úlcera péptica en algún momento de 
su vida (1) .

Como factores causales conocidos más comu-
nes se cuentan las infecciones por Helicobacter 
pylori,  la exposición a fármacos, especialmen-
te antinflamatorios no esteroideos y salicilatos, 
si bien se ha descrito relacionada también con 
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Figura 1. Vista del duodeno y antro pilórico. Sendas úlceras en espejo señaladas con flechas.

Figura 2. Vista de la perforación completa de una de las dos úlceras en espejo.
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otros  fá rmacos  como la  dox ic ic l ina ,  tet rac i -
c l ina  y c l indamic ina  a  n ive l esofág ico  (2 ) ,  y 
las  s i tuac iones  de est rés  f í s ico  y/o ps íqu ico 
(ú lcera  de  Cur l ing ) .  Esenc ia lmente ,  e l Hel i -
cobacter py lor i  produce inf lamac ión  de la 
mucosa  y los  A INE inter f ie ren  con la  s íntes is 
de  prostagland inas  endógenas  que regu-
lan  e l f lu jo  sanguíneo de la  mucosa ,  la  se-
crec ión  de moco,  la  pro l i ferac ión  ep i te l ia l , 
la  secrec ión  de b icarbonato  y la  secrec ión 
ác ida .  Se  ha  propuesto  en  a lgunos  casos  su 
pos ib le  or igen t raumát ico  secundar io  a  ac-
c identes  de  t ráf ico  (3 ) .  E l tabaquismo y la 
raza  negra  se  re lac ionan con una  mayor in-
c idenc ia  de  ú lcera  pépt ica  y ex is te  una  ma-
yor pred ispos ic ión  por factores  genét icos  y 
s índromes como e l MEN t ipo  1 .

Las  ú lceras  duodenales  afectan  pr inc ipa l-
mente  a  varones  en  torno a  30  a  40  años  de 
edad y as ientan  pr inc ipa lmente  en  la  reg ión 
bulbar.  Las  ú lceras  duodenales  postbulba-
res  suelen  re lac ionarse  con enfermedades 
asoc iadas  con h ipersecrec ión  ác ida ,  como 
e l s índrome de Zol l inger-E l l i son .

Las  compl icac iones  más  severas  de  las  ú l-
ceras  son la  per forac ión  de la  ú lcera  y la 
hemorrag ia  d igest iva  a l ta .  En  un  80% de los 
casos  de hemorrag ia  d igest iva  a l ta  e l san-
grado es  auto l imi tado con un  ba jo  r iesgo de 
morta l idad .  En  e l 20% restante  e l sangrado 
es  recurrente  o  pers is tente  con una  mor-
ta l idad que puede a lcanzar hasta  e l 30%. 
Detectar precozmente  este  grupo de a l to 
r iesgo para  or ientar adecuadamente  las 
medidas  d iagnóst icas  y terapéut icas  cons-
t i tuye  un  ob jet ivo  pr inc ipa l en  e l manejo  de 
esta  pato log ía  (4 ) .  E l r iesgo de sangrado o 

resangrado de las  ú lceras  y la  neces idad 
de proceder a  t ratamiento  endoscópico  se 
pueden cuant i f icar mediante  la  c las i f icac ión 
de For rest  de  las   ú lceras  pépt icas  (5 )  ( tab la 
1 ) .  La  per forac ión  de estas  ú lceras  produ-
ce la  comunicac ión  del conten ido d igest i -
vo  con e l espac io  per i toneal ,  lo  que puede 
conduc i r  a  la  apar ic ión  de per i ton i t i s ,  pero 
también puede afectar a  ot ras  v ísceras  ab-
dominales  como e l h ígado o  e l páncreas  (6 ) .

Las  ú lceras  en  espe jo  (k iss ing  u lcers  o  mi-
r ror u lcers )  son  una  var iante  de  las  ú lceras 
pépt icas  en  la  que se  desar ro l lan  sendas 
les iones  u lcerosas  en  paredes  opuestas  del 
tubo d igest ivo  (7 ) .  Las  que as ientan  en  e l  
duodeno dentro  de  su  inf recuenc ia  son re-
lat ivamente  más  f recuentes  que las  loca l i -
zadas  en  estómago (8 ) .  En  nuest ro  entorno, 
los  avances  en  e l t ratamiento  farmacológ ico 
de las  ú lceras  gast roduodenales   y e l uso 
extens ivo  de protectores  gást r icos  en  caso 
de admin is t rac ión  de A INE han reduc ido los 
casos  de hemorrag ia  d igest iva  y/o per i ton i -
t i s  secundar ios  a  ú lcera  pépt ica  en  autop-
s ias  forenses .  En  ser ies  forenses  las  ú lceras 
en  espe jo  como causa  de muerte  son muy 
excepc ional con inc idenc ia  de  un  0 ,09% (9 ) .

Las  ú lceras  gást r icas  y duodenales  se  han 
descr i to  en  la  l i te ratura  médica  asoc iadas 
con d iversos  factores  externos .  En  re lac ión 
con su  asoc iac ión  con t raumat ismos f í s i -
cos  se  ha  podido observar que estas  ú lce-
ras  post raumát icas  son predominantemente 
gást r icas  y afectan  a  varones  de más  de 50 
años  de edad les ionados  en  at ropel los  de 
t ráf ico  con presenc ia  de  múl t ip les  les iones , 
inc luyendo daño de columna cerv ica l (55%) , 

Tabla 1. Clasificación de Forrest de las úlceras pépticas y riesgo de resangrado (4,5).

Forrest Tipo de lesión % Riesgo de sangrado sin 
tratamiento

% mortalidad 
sin tratamiento

IA Sangrado pulsátil 55 (17-100) 11 (0-23)

IB Sangrado babeante 55 (17-100) 11 (0-23)

IIA Vaso visible, no sangrante 43 (0-81) 11 (0-21)

IIB Coágulo adherido, no sangrante 22 (14-36) 7 (0-10)

IIC Mácula plana, no sangrante 10 (0-13) 3 (0-10)

III Fondo limpio 5 (0-10) 2 (0-3)
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t raumat ismo cráneoencefá l ico  (23%)  o  po-
l i t raumat ismo ( 15%)  con ISS  ( In jury Sever i ty 
Score)mayor o  igual a  16  y pueden aparecer 
en  un  per iodo de hasta  12  d ías  t ras  e l t rau-
mat ismo.  Las  ú lceras  d igest ivas  son causa 
de muerte  d i recta  o  ún ica  en  un  16% de es-
tos  casos  t raumát icos  (2 ,3 ,9 )

E l caso  que se  presenta  cor responde con 
una  muerte  inesperada consecut iva  a  sen-
das  ú lceras  duodenales  “en  espe jo”  pos i -
b lemente   consecut ivas  a  una  pauta  fa r-
macológ ica  a  base  de A INE s in  pauta  de 
protecc ión  gast roduodenal .  No puede des-
car tarse  p lenamente  la  pos ib le  inter feren-
c ia  del t raumat ismo prev io  con e l desar ro l lo 
de  las  ú lceras ,  s i  b ien  su  loca l izac ión  y las 
caracter ís t icas  de  las  les iones  no  parecen 
cor responder con la  forma de presentac ión 
de las  ú lceras  d igest ivas  post raumát icas 
descr i tas  en  la  l i te ratura .  Las  ú lceras  duo-
denales  en  este  fa l lec ico  se  compl ican  con 
desar ro l lo  de  una  hemorrag ia  d igest iva  a l ta 
y per forac ión  completa  del duodeno y per i -
ton i t i s  asoc iadas .  Ent re  las  ú lceras  pépt icas , 
la  apar ic ión  de ú lceras  “en  espe jo”  a  n ive l 
gast roduodenal como causa  de hemorrag ia 
d igest iva  a l ta  y per forac ión  asoc iada  con 
per i ton i t i s  y muerte  inesperada resul tan  un 
ha l lazgo poco hab i tua l en  la  casu ís t ica  mé-
d ico  legal en  nuest ro  entorno.

En  e l caso  que presentamos hub iese  s ido 
conven iente  para  una  va lorac ión  integra l 
del caso  d isponer de  los  resul tados  de los 
anál i s i s  tox ico lóg icos  e  h is topato lóg icos  so-
l ic i tados .  Aunque e l aspecto  macroscópico 
de las  ú lceras  era  re lat ivamente  l impio  s in 
ot ros  ha l lazgos  en  la  mucosa  duodenal ,  un 
estud io  h is to lóg ico  hub iese  s ido  conven ien-
te  para  descar tar la  pos ib le  ex is tenc ia  de 
una  excepc ional ú lcera  mal igna  en  espe jo 
( 10) .  Es te  ar t ícu lo  destaca  la  importanc ia  de 
rea l i zar una  autops ia  médico  legal comple-
ta ,  inc luyendo e l estud io  del aparato  d iges-
t ivo  en  los  casos  de muerte  súb i ta .
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El libro “Dismemberments. Perspectives in Fo-
rensic Anthropology and Legal Medicine”, fue 
publicado en 2019 por la editorial Elsevier y 
editado por Ann Ross y Eugenia Cunha. En él 
se recoge la experiencia de reconocidos espe-
cialistas en Antropología Forense y en Medicina 
Legal y Forense que han trabajado sobre casos 

que involucran cadáveres con signos de mani-
pulación intencional, cuyo resultado fue su mu-
tilación o fragmentación.

El libro está estructurado en 12 capítulos en los 
que se muestra la experiencia acumulada por 
profesionales, que trabajan en salas de autop-
sia, en países como Colombia, Brasil, Panamá, 
Sudáfrica, Europa, Australia y Estados Unidos. 
Este amplio conocimiento se ha podido reunir 
gracias a la gran labor de integración, que sus 
dos editoras han realizado a lo largo de toda 
su trayectoria. Ambas son antropólogas físicas y 
han orientado sus conocimientos a la investiga-
ción de casos médico legales, relacionados con 
la lucha contra la violación de Derechos Huma-
nos a nivel internacional. Su trabajo como do-
centes, investigadoras y miembros de equipos 
multidisciplinares les ha permitido mantener 
contacto directo con miembros de los laborato-
rios y centros más prestigiosos a nivel interna-
cional y, por tanto, a conocer a los profesionales 
idóneos para redactar este libro.

El objetivo principal de este trabajo es elaborar 
un protocolo de actuación y una guía de buenas 
prácticas,  que permita sistematizar el análisis y 
recogida de evidencias, así como su interpreta-
ción en casos específicos de desmembramien-
to. Utilizo el término “desmembramiento” de 
forma genérica e intencionada, para llamar la 
atención sobre uno de los aspectos que valoro 
de forma muy positiva en este libro y es el es-
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tablecimiento de una terminología estandariza-
da. Las marcas de degollamiento, decapitación, 
desarticulación, descuartizamiento, mutilación, 
pueden dejar imágenes similares en el hueso, 
pero claramente muestran intencionalidades 
diferentes. 

Como los autores indican, el abordaje en la in-
vestigación médico legal de casos de mutilación 
debe de ser multidisciplinar, pero enfatizan en 
la necesidad de contar con la experiencia apor-
tada por especialistas en Antropología Foren-
se. El conocimiento de tradiciones culturales, 
ubicación geográfica o situaciones geopolíticas 
diferentes deben de ser tenidas en cuenta, para 
poder profundizar en las causas que han moti-
vado la mutilación de un cadáver y así orientar 
la investigación judicial.

En los diferentes capítulos se muestra una pa-
norámica de la situación general de cada uno 
de los países analizados y se describen casos 
que los autores han considerado de especial 
interés para orientar al lector sobre  diferentes 
casuísticas que pueden encontrar en la prácti-
ca de su ejercicio profesional. A través de ellos 
nos ofrecen toda una serie de técnicas comple-
mentarias que pueden ayudarnos en el análisis 
de las marcas de corte y que van más allá de la 
imagen macroscópica, tales como el microsco-
pio de barrido electrónico (SEM), o los análisis 
histológicos para conocer componentes mine-
rales relacionados con el instrumento utilizado.

Sin duda es un libro que debe de formar parte 
de la biblioteca de cualquier centro dedicado 
a la investigación o a la resolución de casos de 
interés médico legal.
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